
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXI~~) . 
FACULTAD DE DERECHO 

Seminario de Derecho Civil 

DEHCHO DE LOS ARTISTAS INTERPRETES 

T E s 1 s 
QUE PARA OPTAR AL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA 

JORGE ESTEBAN SALINAS MILLER 

Mé:x:i 'o o, D , F. 1988 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE 

PAGINA 
INTROOUCCION 

CAPITULO l. GENERALIDADES 
1.- DERECHOS DE AUTOR 3 
2.- DER~CHO OE LOS ARTISTAS INTERPRETES 14 
3.- ¿ES EL DERSCHO DE AUTOR UN DERECHO 

REAL? 19 

CAPITULO II. ELEMENTOS DEL DERECHO DE LOS 
ARTISTAS INTERPRETES 

1.- SUJETO; ARTISTA INTERPRETE 
a.- SUJETO ORIGINARIO 
b.- SUJETO DERIVADO 
c.- TITULARIDAD 
d.- OEFINJCION LEGAL OE LOS ARTISTAS 

INTERPRETES 

25 
29 
29 
30 

33 
2.- OBJETO: INTERPRETACION ART!STICA 37 
a.- LA INTERPRETAC!ON ARTISTICA 37 
b.- LA JNTERºRETACION ARTJSTICA FIJADA 38 
c.- LA INTERPRETACJON ARTISTJCA NO FJJ~OA 41 

CAPITULO I!l. CONTENIDO DEL DER~CHO 

1.- FACULTADES MORALES 44 
a.- EL OER=-CHO MORAL DEL ARTISTA INTERPRETE 44 
b.- FACULTADES EXCLUSIVAS 46 
c.- FACULTADES OE DEFENSA O CONCURRENTES 49 
2.- FACULTADES PATRIMONIALES 54 

CAPITULO IV. REGLAMENTACION OE LOS ARIISTAS 
INTERPRETES 

1.- SU PROTECCION EN MEXICO 
2.- SU PROTECCION INTERNACIONAL 

CONCLUSIONES 

BIBL!OGRAFIA 

63 

70 

77 

so 



INTROOUCCION 

El presente trabajo tiene por objeto y finalidad el -
ofrecer un panorama general de la situación que guardan los 
artistas en la rama de intérpretes, la ubicación en una no
vedosa disciplina jurídica originada por el impacto tecnol~ 
gico que ha venido a revolucionar la expresión artística -
que junco a la fig1Jra del autor, han enriquecido en forma -
significativa el proceso moderno de la comunicación. 

De la misma forma el derecho del artista en su car~c-
ter de intérprete, tiene como función no 5Ólo la de servir 
de vehículo comunicador al p~blico, sino de darle a la obra 
vida por medio de su expresión corporal, de su voz y su ta
lento, haciendo así un importante aporte personal producto 
de su temperamento y seíslbilidad. 

El artista intérprete ha justificado ser un titular -
más de derechos intelectuales por el aporte estético y crea 
tivo que les distingue; y por consecuencia se les debe atol 
gar una protección jurídica idónea, análoga a la de los -
autores que actualmente es muy· inferior. Debiendo convenir 
en que no puede haber autor sin intérprete ~ intérprete sin 
autor de donde resulta una calidad y categorír- igual. 

Este trabajo lo hemos divididJ en cu~tra caoítii!~s; el 
primero dencminJdo ''Generalidades'' en dende realizarAr1 0~ un 
análisis sobre el Derecho de Autor y un derecho afín como -
lo es el Derecho de los artistas intérpr~tes. Asimismo seRa 
lamas porque no debe considerársele al Derecho de Autor -
como un Derecho real. En el· segundo capítulo trataremos -
al suj~to y al obj~to de este nuevo derec~o y lo ''emos lla
mado ''Elementos del derecho de los nrtistas intérpretes''. 
Er1 el capítulo tercera, nos referimos a las facültades mora 
les y patrimoniales de las cuales debe gozar el artista in~ 
térprete por lo que hemos intitulado 11 Contenido del derecho~ 
Por Último, hacemos mención eh nuestro cuarto capítulo~ a 
la 11 Regla~entación de los artistas intérpretes'', refiri~ndo 
nos a la protección que se les otorga en México, así como~ 
su protección internacional. 
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CAPITULO I. 

GENERALIDADES 

I. DERECHOS DE AUTOR 

Para iniciar el estudio de nuestro terna de tesis, respec 
to al derecho de que gozan los artistas intérpretes, primera= 
mente resulta necesario aclarar que se trata de un derecho se 
mejante al denominado de autor, es decir, corresponde a uno 7: 
de los múltiples aspectos Que regulan el derecho de autor, 
por lo tanto, empezaremos por conceptualizar ambos derechos. -
ya citados. 

Al referirnos al derecho de autor, tenemos que tratar en 
primer lugar, al "autor"; "que es la persona qu~ desarrolla, 
produce o crea una obra que está relacionada con el pensamien 
to (intelecto), ó con la sensibili~ad (arte)". ( 1) -

Igualmente el autor es ''la persona que directamente rea
liza una actividad tendiente a elaborar una obra intelectual 
que revele una personalidad, pues pone en ella su talento ar
tístico y su esfuerzo creador. (2) 

Para poder definir los derechos autorales, es impo~tante 
tocar algunos puntos como son su fundamentación filosóf~ca y 
su fundamentación legal dentro de nuestra legislación positi
va. 

Filosóficamente hablando el fundamento de los llamados -
"Derechos autorales 11

, lo encontramos en tres ideas principal
mente, que son las siguientes: 

1a. Una idea de orden in:erno en una sociedad, por que el -
bien jurídicamente protegido pertenece o va a pertenecer 
a la sociedad, además de que el ejercicio de ese derecho 
resulta ery beneficio de la misma sociedad. 

( 1 l Conferencia poonunciada por el Lic. Nicólas Pizarra Macias, ante la 
Cámara Nacional de le Industria Editorial Mexicana, el 15 de Septiem 
bre de 1982. -

(2) Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales. Ed. Helia_l! 
ta, Buenos Aires, Argentina. 1978. 



2a. Una idea de justicia por la cual se oto=ga la propiedad, 
su uso, explotación y disfrute a quien ha concebido una 
obra, y 

Ja. Una idea de progreso cultural para transmitir las mani
festaciones culturales de los pueblos entre sí. 

Esto es atendiendo a la fundameñtación que Satanowsky, -
en su obra de ''Derecho Intelectual'' le da a este tipo de dere 
chas diciendo ''El hombre progresa gracias al desarrollo supe= 
rior de su Psiquis en sus manifestaciones del espíritu, mente 
o alma gracias a su in~electo crece su cultu:a descubre y 
aprovecha la verdad y la bell~za''. 

Más adela,te seRala ''En su afán de progreso y utilizando 
su in~electo, el hombre entre otras cosas crea obras de espí
ritu; esto es expresiones integrales de la mente, mediante las 
cuales descubre la verdad o la belleza y lógicamente nacen en 
tonces las norm.1s jurídicas tendientes a proteger a los trab8 
jadores creadores de ese orden y a reglar sus derechos y - ~ 
obligaciones, así como las relaciones can los gobiernos, pue
blos y personas con las cuales tienen conexiones o contratan. 
Nace así lo qur. hoy llamamos el derecho intelectual, que ampa 
ra uno de los privilegios esenciales y al mismo tle~po más re~ 
petables que tiene la personalijad humana, o sea la protección 
al esfuerzo de su actividad espiritual.'' (3) · 

El Derecho rn:electual debe tutelar incuestionablemente 
cualquier género de abras qu~ ewanen y reflejen la personali
dad de sus autores; es decir toda concepción original, inte-
rior, irdivislble y autónoma que refleje la sensibilidad espi 
ritual e intelectual de su autor. -

Su fundamentación legal den:ro de nuestra legislación po 
sitiva (panorama histórico del derecho de autor en México). -

"El Artículo SD Fracción l de la Constitución Federal de 
los Estados Unidos Mexicanos de 1824, establece como facultad 
del Congreso el asegurar por tiempo limitado los derechos ex
clusivoi a los autores por sus resp~ctivas obras. Este prin-

(J) Vid Satanowsky Isidro, Derecho Intelectual. Ed. Tipográfica Argenti
na, Buenos Aires. Tomo I, pag. 8, 1954. 
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cipio no está contenido ni en las leyes constitucionales de -
1836 ni en la Constitución de 1657. Durante el gobierno de -
José Mariano Salas se expide, el día 3 de diciembre de 1846, 
el Decreto sobre Propiedad Literaria que constituye el primer 
conjunto de normas sobre la mate~ia en la República Mexicana. 
Este decreto reconoce que el autor de cualquier obra tiene la 
facultad de publi=arla e impedir que otro lo haga, y que a la 
muerte del autor el derecho de propiedad literaria se transmi 
ta en fa~or de sus herederos po: el término de 30 años." -

"La Constitución de 1917, en su Articulo 28 1 yuelve a 
reconocer los privilegios temporales en favor de los autores 
y artistas para la reproducción de sus obras. El Código Ci-
vil de 1926 ya distingue los derechos de autor del régimen de 
propiedad en general." · 

"El 30 de diciembre de 1947 se publica la Ley Federal so 
bre el Derecho de Autor qu~ deroga el Título Octavo del Libro 
II del Código Civil de 1928 relativ~ a los derechos de autor. 
Es decir, en éste año de 1947, las normas sobre derecho de -
autor se desprenden del Código Civil pata tener una existen-
cia relati•amente independiente del cuerpo del Derecho Civil." 

µPosteriormente, la Ley Federal sobre el Derecho de Au-
tor del 29 de diciembre de 1956, deroga a la Ley de 1947." 

11 Por ~ltimo, tenemos la Ley Federal de Derechos de Autor 
de fecha 4 de noviembre de 1963, que se publica en el "Diario 
Oficial" del 21 de diciembre del mismo ano, cuya vigencia per 
manece hasta el día de hoy. Esto significa que la Ley Auto-~ 
ral vigente en este momento y a partir de diciemhre de 1963, 
es la Ley Federal de Derechas de Autor de ese ano.• 

"De lo que hemos mencionado se desprende que el derecho 
de autor esta p=evisto y tiene su fundamento en la Constitu
ción Pol!tica de los Estados Unidos Mexi=anos, en su Artícu
lo 28, que constituye la base jurídica del derecho de autor -
en México. 0 (4) 

Que textualmente señala: 

(4) Conferencia pronunciada por el Lic. Nicólas Piwrro. Ob. Cit. 
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"Articulo 26: En los Estad<>S Unidos Mexicanos no habrá 
Monopolios ni estancos de ninguna clase, ni exención de 
ill'!luestos, ni prohibiciones a título de protección· de -
la industria, exceptúandose únicamente los rel3.tlvos a 
la acuñación de moneda, a los correos, telegráfos y ra
diotelegrafía, a la emisión de billetes por medio de un 
sólo Banco que controlará :?l gobi~rno federal y a los -
privilegios que por determinado tiempo se concedan a los 
autores y artistas para la reproducción de sus obras y 
a los que para el uso exclusivo de sus in•1entos, se 
otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna 
mejora. 11 

El Artículo 28 Constitucional anteriormente se~alado, -
tiene una Ley reglamentarla, cuya denominación es ''Ley Fede
ral de Derechos de Autor. Que es un conjunto de normas so
bre derecho de autor que ya están desprendidas del Código Ci 
vil y que tienen una vida autónoma frente a éste Derecho, ya 
que el Derecho de Autor proviene del Derecho Civil. (5) 

Después de haber ubicado al derecho de autor, entrare
mos al estudio de los diferentes conceptos qu~ nos han dado 
algunos tratadistas. 

Para el maestro Gutíerrez y González, el Derecho de Au
tor es: ''El privilegio que confiere el Estado a una persona 
física que elabora y externa una idea para que obtenga por -
el tiempo que determine aquél en una Ley los beneficios eco
nómicos que resulten de la divulgación de esa idea, por cual 
quier medio de transmitir el pensamiento y el respeto moral a 
la misma. (6) 

O~l concepti:i antes mencionado se desprenden los siguie!! 
tes elementos: 

1. - Persona que elabora una idea y la externa, esto quiere 
decir que sólo las p~rsonas físicas tienen capJcidad de 
disernimiento y por ello pueden exteriorizar su volun-
tad mediante las ideas. 

(5) Loe. cit. 
(6) Gutíerrez y González Ernesto. El Patrimonio. Ed. Cajica, S.A. 

2a. Edición. Puebla, Pue. México. pag. 686 y 667. 1982. 
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2.- El Estado que le otorga el privilegio, que determina -
que la idea externada por una persona física, la aprove 
cha en cuanto a los beneficios ec11nómicbs que pueda prñ 
ducir y que "todas las demás personas de la colectlvi-:: 
dad quedan privada~ de ese derecho.'' 

3.- La explotación de la obra tiene que ser por el tiempo -
que la Ley establezca ya que no puede ser perpetua y pa 
sado cierto número de años, pasará ese derecho al domi~ 
nio público. 

4.- Beneficios económicos que resulten de divulgar la idea, 
la Ley protege al titular en el sentido de que en otras 
personas no obtengan beneficios económicos de la explo
tación de la idea sin la p:evia autorización del autor, 
por lo tanto es el autor al que se le confiere la exclu 
sividad para obtener con la divulgación de su obra uti~ 
lidades económicas. 

5.- Divulgación de la idea, que se hace por cualquier medio 
de transmitir el pensamiento, es decir, se protege al -
autor para que no se divulgue su idea por medio de la -
prensa, la radio, la televisión, el cine o cualquier -
otra medio que exista o llegue a existir para transmi-
tir el pensamiento, si no hay previa autorización del -
autor. 

6.- Respeto moral a la idea, lo cual lo traduce el Estado, 
en una exigencia a los gobernados, de Que ninguna obra 
se altere sin cnnsentimiento del autor, ni qu~ tampoco 
se deje de poner el nombre propio del autor, se protege 
así moralmente el aut.ir. ( 7) 

El Maestro Loreda Hill, define al derecho de autor como: 
1'Un conjunto de normas de derecho social que protegen el pri 
vilegio que el Estado otorga por determinado tiempo a lo ac= 
tividad creadora de autores y artistas, ampliando sus efec-
tos en beneficio de intérpretes y ejecutantes. (B) 

(7) Gutíerrez y González E. Ob. Cit. pags. 685 a 687. 
(8) Loredo Hill Adolfo. Derecho Autoral Mexicano. Ed. Porrúa. pag: 65 

México, 1982. 
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El derecho de autor pertenece al extenso mundo de las --
ideas. Es un derecho dinámlco, activa, en constante ·acción -
!enovadora que evoluciona con los cambios sociales y los Bvan 
ces de la técnica. (9). -

Para Nicdlas Pizarra MacÍ3S el derecho de autor es: ''El -
conjunto de normas que protegen a la persona del autor y su -
obra respecto del reconocimiento de la calidad de autor, de la 
Facultad que tiene el autor para oponerse a toda modlficación 
que pretenda hacerse de su obra sin su consentimiento y del -
derecho exclusivo que tiene el autor de ex~lotar y usar tempo 
ralmente su obra por si mismo o por terceros.'' (10) -

Al respecto Felipe Clemente cte Diego define al derecho de 
autor como: "El derecho que recae sobre las obras científicas 
literarias y artísticas que pueden darse a la luz por cUal--
quier medio y consiste en el derecho exclu3ivo que se recono
ce el autor de publicarlas y reproducirlas. (11) 

Para Castán Tobeílas es: ''El conjunto de derechos que la -
Ley reconoce al autor sobre la obra prqducto de su inteligen
cia, y, fundamentalmente la facultad de autorizar o negar la 
reproducción de aquella. (12) 

Desde un punto de vista patrimonial el derecho de autor 
se entiende: 11 Como la expresión que se refiere a todos los -
tipos de remuneración o compeñsación pagada a los autores 
por la utilización de sus obras protegidas con las limitacio 
nes del derecho de autor. El derecho a condicionar la utilT 
zación de la obra al pago de unas tasas correspondientes, eS 
el aspecto más impootante de los derechos patrimoniales del 
autor. (13) 

Para su mejor comprensión seílalare~os el concepto legal -
que cita el Maestro David Rangel Medina hacienda referencia 
a la Ley Federal de Derecho de Autor del 29 de Diciembre de -
1956. Concepto "El autor de una obra literaria, didáctica -
o artística tiene la facultad exclusiva de usarla y explotar-

(9) Conferencia pronunciada por el Lic. Adllfo Loredo Hill "Aspecto Ge
neral sobre el Derecho de Autor y Derechos Conexos. Universidad -
Iberoamericana. Marzo de 1986. México. 

( 10) Pizarra Macías Nicólas. ConferenCia Dictada en la Barra de Aboga-
dos el 3 de octubre de 1986. 

( 11) Diccionario de Derecho Privado, DerechlJ Civil, Derecho Mercantil_ -
Derecho Notarial y Reoistral. Derecho Canónico. Tomo I, Editorial 
Labor, 5. A. Barcelona-Madrid-Buenos AireS-R.ío de Jane iro-México
Montev ideo. 1954. 

(12) Idem. 
( 13) Df.f'I Glosario de Derecho de Autor y Derechos Conexos. Published -

by the World Intellectual Property Organization. Geneve. 1980. 
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la y de autorizar el uso o explotación de ella en todo y en -
parte de disponer de esos derechos a· cualquier título, total 
o parcial y de transmitirlos por causa de muerte~ (14) 

Después de haber anali?ado los conceptos de los tratadis 
tas anteriormente mencionados, considera~os que para nosotroS 
el derecho de autor es: ''El conjunto de normas jurídicas que 
se encargan de regular las facultades inherentes a la persona 
del autor 1 al uso y explotación económica por sí mismo o por 
terceros de la creación de una obra intelectual~ 

La actual Ley Federal de Derecho de Autor de fecha 1963 
en su artículo 12 señala: 

11 Art1culo 12. La presente Ley es reglamentaria di::l 
Artículo 28 Constitucional; su' dispo,;iciones san de 
orden público y se reputan de intéres social; tiene 
por objeto la protección de los derechos que la mis
ma establece en benefi:ia del autor de toda obra in
telectual o artística y la salvagunrda del acervo -
cultural de la naci?n." 

Se considerarán como obras del ingenio sujetas a protec
cion de la Ley sobre Derecho de Autor, todas aquellas que ten 
gah un carácter creador, ya sean de índole artística, litera~ 
ria o científica. Se consideran entre las obras de ingenio: 
los libros. folletos y otros escritos literarios, artísticos 
y científicos, las conferencias, alocuciones, sermones y de
más obras de la misma naturaleza¡ las obras drámaticas o drá 
matico musicales, las obras de danza, las coreograficas y -
pantomímicas cuyo movimiento escénico se haya fijado por es
crito b en otra forma; las composiciones musicales con o sin 
letra, las obras cinematográficas, de fotografía, de radio y 
litografía, las de arquitectura,, l3s obras de· arte aplica-
das que no sean meros modelos y dibujos industriales, las 
ilustraciones y cartas geográficas; los planos, obras plásti 
cas y croquis relativos a la geografía, topografía a la ar-~ 
qultectura o a las ciencias. ( 15i 

(14) Rangel Medina David. Tratado du Derecho Marcarlo. Ed. Libros de 
México. México. 196D. 

(15) Vid. Simón"Egaña Manuel. Bienes y Derecha,; Reales. Ed. Crite-
rio, Caracas, Venezuela. pag. 74. 1964. 
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La Ley vigente sobre derechos de autor establece que el -
autor tiene derechos sobre su obra y estos pueden ser de nat~ 
raleza moral y patrimonial. 

"Los derechos morales del autor consisten en dos aparta
dos: el primero es el reconocimiento de su calidad de autor, 
que consiste en que cada vez que se utilice una obra protegi
da por el derecho de autor, la persona que utilice esa obra -
tiene la obligación de mencionar el nombre de su autor. A -
través de esta norma la legislación busca que se establezca -
una vinculación permanente entre la obra y el creador de la -
obra, el autor. 11 

"El segundo derecho moral consiste en la facultad que -
tiene el autor para oponerse a cualquier modificación que se 
pretenda hacer de la obra sin su consentimiento. Esto quiere 
decir que una vez que el autor termina su obra, para que el = 
usuario o cualquier persona estuviera en condiciones jurídi-
cas de llevar a cabo cualquier tipo de modificación, desee -
una coma hasta un punto, hasta cambiar una palabra por otra, 
hasta suprimir un párrafo, hasta añadir una oración, una fra
se, lo que se llama modificación, para que eso sea posible, -
necesita la autorización del autor por escrito. Mientras esta 
autorización no exista, los usuarios de las obras están jurí
dicamente impedidos para realizar cualqu!er tipo de modifica
ción." ( 16) 

Los derechos morales son el poder de disposición que so
bre la obra tiene el autor. 

Oe acuerdo a la Ley Federal de Derechos de Autor vigente 
los derechos morales están comprendidos en su Artículo 22, -
Fracción 1 y !I que a la letra senala: 

•Artículo 22. I.- El reconocimiento de su calidad de 
autor; 
U. El de oponerse a toda deformación, mutilación ó 
madi ficación de su obra, que se lleve a cabo sin· su -
autorización, así como a toda acción que redunde en -
demérito de la misma o mengua -del honor, del presti
gio o de la reputación del autor. No es causa de la 
acción de oposición de libre crítica, científica, li
teraria o artística de las obras que ampara esta Ley~' 
y ' 

(16) Confere.icia pronunciada por el Lic. Nicólas Pizarra. Ob. Cit. 
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"Los derechos patrimoniales consisten en la facultad que 
tiene el autor de explotar, por sí o por conducto de terce-
ros, su obra. Esta posibilijad, en la práctica es bastante 
díficil; sería realmente menos del 1% de la totalidad de los 
aütores mexicanos los que podrían estar en condiciones de e~ 
plotar por sí mismos su obra, esto es, que tuvieran la lnfr~ 
estructura o, por lo menos la capacidad financiera suficien
te para lanzarse a la explotación de la obra por si mismos." 
( 17) . 

De acuerdo a la Ley citada Artículo 20 Fracción 111.

"Artículo 20, Fracción 111.- El usar o explotar la obra 
por sí mismo o por terceros, con própositos de lucro y 
de acóerdo con las cordiciones establecidas por la Ley." 

Los derechos morales de acuerdo al: 

"Artículo 30 de la Ley Federal de Derechos de Autor, son 
irrenunciables, ioprescr iptibles, inalineables, perpe-
tuos y van unidos a la persona del autor y se transmite 
el ejercicio de los derechos a los herederos legítimos 
o a cualquier persona por virtud de disposición testa-
mentaria .11 

En cambio los derechos patrimoniales pueden transmitir
se por cualquier medio legal, lo cual significa que el autor 
están en absoluta libertad, al igual que el usuario, de con
tratar con una tercera persona sobre la ex~lotación de su -
obra. ( 18) 

Los derechos patrimoniales que tiene el autor sobre su 
obra además de estar comprendidos en el Artículo 20, Fracción 
111 quedan regulados dentro del Artículo 40 que se~ala: 

11 Artículo 404 Los derecho~:; que ::1 Artículo 2'2, concede 
en su Fracción Ill al autor de una obra, comprenden la 
publicación,· repruducción, ejecución, representación, 
exhibición, adaptación y cualQuiera utilización públi
ca de la misma, las qur. podrán efectuarse por cualquier 
medio según la naturaleza de. la obra y de manera parti
cular por los medios señahdos ~n los tratados y conve
nios internacionales en que México sea parte. Tales de
rechos son transmisibles por cualQuier medio legal." 

(17) Conferencia pronunciada por el Lic. Nicólas Pizarra. Dp. Cit. 
( 18) Loe. cit. 
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Oe acuerdo a los que nos referimos el Artículo 52 senala: 

"Artículo SR; la enajenación de la obra: la Facultad 
de editarla, repraducirla; representarla, ejecutar
la, exhibirla, usarla o explotarla, no dan derecho 
a alterar su título, Forna o contenidll." 

"Sin consentimiento del autor no podrán publicarse, · 
difundirse, representarse ni exponerse públi:amente 
las traducciones, compendios, adaptaciones, trans-
portaciones, arreglos, instrumentaciones, dramatiza 
clones y transformaciones, ni totales ni parciales
de su obra." 

"Independientemente del consentimiento previo, estos 
actos deben ejecutarse sin menoscabo de la reputa-
clán de su autor y, en su caso, de la del traductor 
compilador, adaptador o autor de cualquier otra ver 
sión. 11 -

"El autor podrá en todo tiempo realizar y autorizar 
modificaciones a su obra. 

La duración del derecho de autor de acuerdo al Artículo -
2).- La vigencia del derecho a que se refiere la Fracción 11! 
del Artículo 22 de la Ley Federal de Derecho de Autor vigente 
se establece en los siguientes términos: 

I. Durará tanto como la vioia del autor y 50 años des 
pués de su muerte. 

Transcurrido ese término o antes sí el Titular -
del derecho muere sin herederos la facultad de -
usar y ex;llotar la obra pasará al dominio público 
pero serán respetados los derechos adquiridos por 
terceros con anterioridad. 

Il. En el caso de obras póstumas durará 50 años a con 
tar de la fecha de la primera edición. 

lII. La titularidad de los derechos sobre una obra -
de autor anónimo, cuyo nombre no se dé a cono-
cer en el término de 50 años a partir de la fe
cha de su primera publicación, pasará al domi--
nio público. · 

IV. Cuando la obra permanezca en común a varios coau 
tares, la duración se determinará por la muerte_ 
del último superviviente, y 



V. ().orará 50 allos ecotados a partir de la fecha 
de publlcac16n en favor de la federación, de 
los Estados y de los Municipios respectiva-
mente, cuando se trate de obras hechas al -
servicio oficial de dichas entidades y que -
sean distintas de las Leyes, Reglamentos, -
Circulares y demás disposiciones oficiales. 
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2.- DERECHO OE LOS ARTISTAS INTERPRETES 

Afirma Satanowsky "Ciertas manifestaciones del espíritu 
no constit1Jyen por si mis~os obras completas, pero forman -
parte o están vínculadas con obras que si reunen los elemen
tos necesarios para ser consideradas como tales, dando lugar 
a la creación de los llamados, Derechos Conexos, análogos, -
anexos, vecinos, accesorios o correlativos y cuasi-derechos
de autor." (19) 

Este autor define a los derechos conex~s como 11 ciertas 
facultades o privilegios, qu~ sin identificarse con el dere 
cho autoral propiamente dicho, están emparentados con aquef"" 
y reclaman una reglamentación en ciertos aspectos paralela a 
la del derecho de autor." (20) 

Los derechos conexos o derechos vecinos son los que se 
conceden: 

- A los artistas intérpretes o ejecutantes, 
- A los productores de fonogramas, y 

-A los organismos de radiodifusión con el propósito 
de proteger sus intéreses 

Los intereses que protegen los derechos conexos son 
los qur. se refieren a las actividades de la utilización pú
blica de obras de autores a toda clase se representaciones 
artísticas o a la transmis!ón al público de acontecimientos 
información, sonidos e imágenes. (21) 

Quedan comprendidos dentro del concepto de derechos co
nexos todos los derechos de los artistas e intéopretes o eje 
cutantes de los productores de fonográmas y de.los organis-~ 
mos de radio y televisión. · 

Los derechos conexos: Son derechos intelectuales de -
distinta naturaleza jurídica que el derecho autoral; de la 
personalidad y el trabajo para los artistas o de propiedad 
intelectual para los productores y radiodifusores cuya cene-

( 19) Satanowsky Isidro. Db. Cit. pag. 185. 
(20) ldem pag. 186 
(21) Vid. Herrera Meza Humberto Javier. Iniciación al Derecho de Autor 

(Pautas para un curso sobre Derechos de Autor) S.E.P. Dirección -
General del Derecho de Autor, México. pags. 11D a 113. 1982. 
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xidad con el derecho de autor está dada por el hecho d~ que la 
interpretación, la fijación y la =adiodifusión son recreacio-
nes o usos de una obra y por ende como lo señala Valerio de -
Santís, el derecho de autor y los derechos conexos se encuen-
tran'estrechamente ligados en el plano económico y contractual 
y, aunque sean diferentes los principios por los que merecen -
protección deben compensarse y equilibrarse en el mismo texto 
legislativo. 

Ramón Obón León en una ponencia presentada en el Insti-
tuto Interamericano de Derechos de Autor (I.I.D.A.), trató el 
tema de los "Derechos Conexos" al respecto de ellos ex~resó -
las siguientes ideas: 

El Derecho de autor, y los derechos afines al mismo, son 
disciplinas, relativamente jóvenes dentro del campo del Dere
cho, el primero los derechos de autor aparecen en el Siglo XV 
(aparición de la imprenta) donde surgen sistemas de impresión 
que hicieron posible la difusión de las obras y, los segundos 
el derecho de los artistas intérpretes, que tienen sus ini--
cios en la segunda decena de e~te siglo, cuando la actuación 
en vivo se ve desplazada por la tecnología, son en lo general 
desconocidas por quienes imparten la ju~ticia, por los utili
zadores de las obras, por el público en general y por los pro 
pies autores y artistas inté:pretes que es lo más grave. (22T 

J. Ramón Obón León define al derecho conexo como ''Aque-
llo que se aplica a lo que está entrelazado y relacionado con 
otro, y en derivación las conexidades, son los derecho5 y co
sas ajenas a otra ptincipal.'' Y lo ~fín ''es lo próximo, lo 
contrario; lo que tiene afinidad analogía o semejanza de una 
cosa con otra. (23) 

Al analizar estos términos dentro del campo del derecho 
se trata o se pretende agrupar a instituciones de Índole dis
tinta como son los artistas in~érpretes (objeto de nuestro es 
tudio), los productores de fonográmas y los organismos de ra= 
diodifusión, con el fin de equiparlos con el derecho de autor. 

(22) 

(23) 

"Análisis de Jos Conceptos de Afinidad y Conexidad". Por J. Ra'llÓn 
Obón León, Ponencia presentada en la Mesa de Trabajo referida a -
"Derechos Conexos", dentro del desarrollo de la V REUN!DN I'ITERCDN 
TIN!:NTAL DEL INSTITUTO INTERPJ.ERICANO DE DERECHOS DE AUTOR (l. I.D:' 
A. l Méxko, D.F. 23 de septiembre de 1986. 

"Análisis de Conceptos de Afinidad y Conexidad" Ob. Cit. 
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Por un lado tenemos los derechos de carácter intelectual 
que son los artistas intérp:etes y por otro lado el de carácter 
empresarial que son al de lo5 productores de fonogramas y orga
nismos de radiodifusión. (24) 

Hay que tomar en cuenta que aunque nuestro objeto de estu
dio sea el artista intérprete, hay que reconocer, como señala 
Henry Jessen la importancia de los fonogramas, y al respecto se 
expresa 11 Hoy no se puede negar el sentido creador de la inter
vención del productor de fonogramas en la fijación de las eje-
cuciones orientadas por él, las cuales frecuentemente podrían -
caracterizarlo como adaptador de la obra preexistente.• (25) 

Y por lo que se refiere a los organismos de radiodifusión 
Victor Blanco Labra sostiene que: "Como productor de progra-
mas de televisión, el radiodifusor tiene una enorme actividad 
creativa al converger en él ambas cualidades (emisor/productor) 
El radiodifusor es, en esos casos el autor de los programas'' y 
agrega para sustentar su tesis ''Para producir un programa, las 
obras autorales son interpretadas poc los artistas frente a 
las cámaras y de ahi se obtiene la materia prima autoral. Una 
vez realizada la grabación original del programa de televisión 
ésta es sometida a los más complicados tratamientos, sin la in 
tervención de autores y artistas, añadiéndosele varias horas ~ 
de labor creativa de edición, transformando sustancialmente 
los programas." Finaliza, "el radiodifusor--productor aporta 
su creatividad y que está en justicia es merecedora de la más 
amplia protección autora!." (26) 

Podemos concluir éste punto diciendo que la actividad -
que realizan, tanto los artistas intérpretes, como los produc 
tares de fonogramas y los organismos, que trabajan conjunta-~ 
mente para hacer llegar la obra al público, sin omitir al crea 
dar de la obra, que es el autor. -

Después de lo expuesto anteriormente nos concretaremos -
al estudio del artista intérprete, analizando el por qué lo -
llamamos así y cuales son las diversas denominaciones que se 
le dan. 

Para conceptuar éste nuevo derecho existen varias postu
ras para decidir cual es el término adecuado, ya que además -
de haberle puesto muchas objeciones al respecto, porque po--
dría provocar confusión entre derechos de autor y derechos 

(24) 
(25) 

(26) 

Loe. cit. 
Vid. Obón León Ra,ión J., Derecho de los Artistas Intérpretes {ac
tores, cantantes y músicos ejecutantes). Ed. Trillas. Primera Edi
ción, México, D.F. pag. 42. 1986. 
Obón León Ramón. Cita a Victor Blanco Labra. Ob. Cit. pag. 42 y 
43. 
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afines, el empleo de una terminología inadecuada, ha prov~cada 
poner al interprete en situación desventajosa frente al usua
rio de su interpretación, pretendiendo atribuirse derechos in 
telectuales que no le corresponden. (27) -

Las denominaciones más comúnes al respecto son: 

Derecho de los artistas intérpretes o ejecutantes 
Derecho de los ejecutantes 
Derecho de ejecución artística 
Derecho de los realizadores e intérpretes 
Derecho de intérprete 
Derecho de los artistas intérpretes 

Derecho del artista (28) 

De las denominaciones más impo~tantes, está la que adopta 
la Convención de Roma de 1961, así como algunos tratadistas e~ 
tre los que se encuentran, Carlos Mouchet y Sigfrido Radelli 
y, nos hacen suponer que le dan valor o estimación igual a los 
intérpretes por un lado, y a los ejecutantes por el otro, es -
decir, los consideran tan impo=tante el uno como el otro. 

Mouchet y Radel}i clasifican a los artistas intérpretes 
o ejecutantes, de la siguiente manera: (29) 

Actores Que son los intérpretes de obras teatrales o de 
filmes, dentro de la categoría de actor debe i~ 
cluírse al intérprete de radio. 

Ejecutantes Son los que intérpretan música mediante em-
pleo de un instrumento. Pueden ser sólistas 
o participantes de conjuntos instrumentales. 

Balilarines Son los intérpretes de ballet o danza 

Declamadores Son los intérpretes de obras literarias, 
por lo general en verso 

(27) Dbón León Ramón. Db. Cit. pags. 16 y 17. 
(28) Idem. 
(29) Vid. Mouchet Carlos y Radelli Sigfrido. Derechos Intelectuales. 

Ed. Guillermo Kraft, Tomo I y II. Buenos Aires, pag. 27. 1945. 



16 

Nosotros adoptamos, el término de Derecho de los Artis
tas Intérpretes ya que como lo señala J. Ramón Obón León, es
te concepto, "no es limitativo, si no general, ya que del mis 
mo derivan dos figuras específicas: las de aquellos que se ~ 
valen de su cuerpo y su voz para comunicar una obra, llámese 
actores, cantantes, bailarines; y los que se valen de un ins
trumento música!, conocidos comúnmente como músicos ejecutan
tes. (30) 

(30) "Análisis de Conceptos de Afinidad y Conexidad". Ob. cit. 
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J~- ¿ES EL DERECHO DE AUTOR UN DERECHO REAL? 

Existen diversas teorías al respecto para considerar al 
derecho de autor, como un derecho real o de propiedad, algu

·nas a favor y otras en contra 

Empezaremos por dar la definici6n de derecho real que -
dan los autores (Aubry, Ravy, Baudry y Lacantiniere) de la e~ 
cuela clásica. Según ellos: 

"El derecho real es el poder jurídico que se ejerce en 
forma directa e inmediata sobre un bien determinado para su 
aprovechamiento total o parcial, siendo ese poder jurídico -
oponible a terceros.• (31) 

A continuación expondremos la tesis a favor y tesis en 
contra para considerar al derecho de autor como derecho real. 
Primeramente analizaremos la posición de Rojina Villegas que 
al respecto señala: 

Que los derechos de autor o propiedades intelectuales -
son una serie de derechos, que se ejercitan sobre bienes in
corporales como es una producción científica, artística o 11 
teraria, un invento a la correspondencia. -

De lo anterior se desprende que el derecho de autor o -
propiedad intelectual será el nombre génerico que se le asig 
na al conjunto de derechos que se ejercitan sobre bienes in
corporales y las especies que la comprenden serán propiedad 
científica, literaria, artística y drámatica. 

A la propiedad se le ha considerado dentro del derecho 
civil y la legislación positiva, referida a bienes corpora-
les, entendiéndose par esto la propiedad de aquellos bienes 
corporales suscéptibles de pasesi6n material y exclusiva. 

En relación con los bi:nes incorporales opina que no -
son susceptibles de posesión material, ni individual, ni ex 
elusiva, en consecuencia no constituyen formas de la propl~ 
dad, sino derechos de naturaleza diferente. -

Respecta a los derechos reales, será el poder jurídico 
Que se ejercita por una persona determinada, el autor de la 

(31 l Arauja Valdivia Luis. Derecha de las cosas y Derecha de las Suce 
sianes. Ed. José M. Cajica J. Pue. Pue. México. pag. 64. 1972-;-
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obra, para aprovecharla total o parcialmente y para oponer 
ese poder a todo mundo. 

Lo que cambia no es la naturaleza jurídica, sino el obj~ 
to sobre el cual se ejercite un poder jurídico que en este -
caso será un bien incorporal que será la idea del autor de -
una obia-literaria, artística o dr~~atica, o de invención que 
también es idea y que es susceptible de rendir un aprovecha-
mient~ de traducirse en explotación pecuniaria, porque se -
trata de ideas que pueden ex~lotarse comercialmente. Desde -
éste ángulo, el derecho las estudia y protege. 

· Considera que en la medida en gue el autor de dicha obra 
la haga pública para explotarla sera susceptible de protección 
jurídica, será cuando el derecho entre a proteger los intere
ses del autor. 

Y en caso de que el autor no lo haga público, no serñ 
objeto de un derecho. 

El autor de una obra opone su derecho a todo el mundo. 
En este caso, se trata de una obligación de no hacer, de no -
publicar, no reproducir, no imitar la obra artística, sin el 
consentimiento de su autor. 

Concluye así R. Rojina Villegas que la naturaleza jurídl 
ca de este derecho de autor o propiedad intelectual es un de
recho real y un derecho patrimonial de naturaleza real. (3z¡-

Otra concepción sobre la naturaleza de los derechos de -
autor a favor, al considerarlo un derecho real es: 

"La que asimila el derecho de autor a la propiedad de -
las cosas, como objetos corporales susceptibles de valor equi 
parándolos al derecho real de dominio. Tiene el defecto de = 
materializar excesivamente el derecho de autor y no explica -
el derecho moral del autor.• (33) 

Teoría en contra, para considerar al derecho de autor 
como un derecho real. 

''Las opiniones contrarias al concepto de la propiedad, -

(32) Cfr. Rojina Villegas Rafael. Derecho Civil Mexicano. Ed. Porrúa. 
México. Tomo III. pag. 547 a 549. 1976. 

(33) Satanowsky Isidro. Ob. Cit. pag. 37 
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considerán qu~ el derecho de autor, a diferencia de la propie 
dad, es un derecho temporario y no perpetuo. No basta que eT 
derecho de autor sea exclusivo y oponible a todos para que sea 
idéntico al de propiedad. En el derecho de autor no hay pres 
cripción adquisitiva. Ad~más no admite la concurrencia econo 
mica, pues el ~utor está investido de un monopolio, contrari; 
a la libertad de comercio de la propiedad común. Los dere--
chos de autor tienen, pues, una Fisonomía jurídica y económi-
ca diferente de la propiedad. (34) · 

Los argumentos en contra son los que se enuncian a conti 
nuación, con el fin de negar a los autores el carácter de pr~ 
pietarios y al respecto señalan: 

''La propiedad comdn recae sobre objetos materiales; 
el derecho de los autores recae sobre sus ideas, es decir, -
algo inmaterial o incorporal." 

"La propiedad del Código Civil es por naturaleza per 
petua, en tanto el derecho de los autores es temporario." -

"En la propi!dad comGn, el propietario tiene derecho 
exclusivo, en tanto que el derecho de los autores una vez 
que se hayan publicado sus obras, ya no está en sus manos i~ 
pedir que el público goce de ellas. " (35) 

Como señalan Colín y Capitant, "Los derechos de autor -
difieren de los dere~hos reales, particularmente Ja propie-
dad, ante la ausencia de elementos materiales a los cuales -
pueden aplicarse y de los derechos personales, por su carác
ter absoluto y la facultad que corresponde a sus titulares -
de oponerse a todos mediante un privilegio de monopolio ex-
elusivo." (36) 

Nosotros que estamos en contra de considerar el derecho 
de autor como un derecho real, podemos señalar Que estamos -
frente a un nuevo derecho, el cual tiene una naturaleza espe 
cial que entra en una nueva categoría de derechos autonómos
e independientes, ya que tienen una existencia y desenvolvi
miento propios como lo han señalado autores de la talla de -
Mouchet y Radelli anteriormente mencionados al hablar del ªL 
tista intérprete. 

Consideramos que podría ser la teoría acertada, ya que 
se adapta a la realidad y al co~cepto que hasta ahora hemos 

04) 
05) 
(36) 

Isidro Satanowsky. Ob. Cit. pag. 39 
Idem. pag. 39 y 40 
Satanowsky Isidro, cita a Colín y Capitant. Ob. Cit. pag. 46 
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manejado ya que el derecho de autor está integrado por dos 
elementos el inmaterial o personal (derecho moral) por una 
parte y el patrimonial o económico, por la otra. La obra in
telectual es un bien que forma parte del patrimonio del autor 
y está en el comercio y confiere a su titular del derecho de 
autor un monopolio de ex~lotación que consiste en el privile
gio exclusivo de ex~lotar la obra temporalmente. Todo lo que 
pueda afectar el privilegio de explotación del autor causánd~ 
le un daño, material o moral está prohibido. 

Por lo tanto, respetando las teorías que consideran al -
derecho de autor, derecho intelectual o como se le quiera lla 
mar, nosotros lo co,sideramos como un derecho autónomo, pues
este no emerge del dominio de una cosa, si no que es el pre-
mio a la capacidad creadora del títular. 

Tesis que otorga autonomía a los derechos de autor.- La 
Tesis que niega estás características de la propiedad ordina
ria a los derechos de autor se funda en las siguientes consi
deraciones: 

11 5610 los bienes corporales son susceptibles de propie-
dad, porque sólo ellos pueden ser poseídos individual y excl~ 
sivamente. La idea que se manifiesta en la obra o en el in-
vento no es susceptible de posesión, y, por lo tanto, de te-
nencia individual y exclusiva. 11 

''Dentro de esta tesis no se quiere decir que el derecho 
de autor se convierte en un bien de disfrute público, sin 
protección alguna, y que todo el mundo tenga derecho o la fa 
cultad de apropiarse de una obra y reproducirla, de publicar~ 
la, disfrutando de ella como la haría de los bienes oomúnes -
simplemente está afirmación tiene pbc objeto demostrar que no 
puede haber posesión individual y exclusiva y, por consiguien 
te propiedad ordinaria o común. Pero admite esta tesis que~ 
el derecho de autor, como esfuerzo mental indiscutiblemente -
deba protegerse, y ser objeta de una reglamentación jurídica 
en que se le conceda un privilegio para aprovecharse de su -
obra temporalmente, en asta forma se concilia el intéres in-
discutible del autor y el problema técnico que se suscita to
mando en cuenta la naturaleza de estos bienes incorporales, -
para no confundir la necesidad, de una protección jurídica y 
la justificación de eila, con la de desvirtuar la naturaleza 
de las cosas asignando el carácter de propiedad común a los -
derechos de autor. En otros términos se puede llegar a conci 
liar en el problema técnico con el problema de justicia que -
sup0ne la protección del autor y denominar estos derechos dárr 
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dales la clasificación jurídica que le corresponda, no como 
derechos de propiedad, si no como derechos de explotación -
.exclusiva y temporal sobre las creaciones de la inteligen-
cia, es decir, garantizando el esfuerzo mental del autor m~ 
diente un privilegio exclusivo y temporal." (37) 

Para su mejor comprensión se señala: que la exposición 
de motivos de la Ley Federal· de Derechos de Autor de 1947·_ 
establece, que se estimó el derecho de autor, como un dere
cho intelectual autónomo distinto de la propiedad o de los 
conferidos por el Estado a título gracioso o de una ventaja 
especial otorgada por cualidades privilegiadas de la gente 
intelectual. En la iniciativa del ejecutivo del 14 de di-
ciembre de 1961 se asienta que debe estimarse al derecho de 
autor, como una disciplina jurídica autónoma y finalmente, 
la primera comisión de Educación PÚbli:a de la Cámara de Di 
putadas, estimó que se trataba de una nueva rama del dere-~ 
cho .público, que exigia particular atención del Estado y -
una decidida comprensión de los sectores interesados en -
quienes las normas de la Ley debían operar tutelando y reg~ 
landa el derecho de autor y de sü obra creadora, que aumen
te el patrimonio cultural de la Nación. 

CH) Rojina Villegas R. Db. cit. pag. 55D y 551. 
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e).- LA INTERPRETACION ARTISTICA NO FIJADA 
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CAPITULO II 

ELEMENTOS DEL DERECHO DE LOS ARTISTAS INTERPRETES 

1. SUJETO 

Además de los autores, coautores y colaboradores que 
crean obras intelectuales y que tienen amplios derechos sobre 
las mismas, es necesario determinar que existen otras persa-
nas que no tienen la categoría de autores 1 pero contribuyen a 
la expresión, fijación o difusión de la creación del espíritu 
desarrollando actividades y funciones de relativa importanci~ 
entre los que se encuentran los artistas intérpretes. (38) 

El sujeto de la ya mencionada interpretación artística -
va a ser aquél que por medio de su expresión corporal o inte
lectual le dé vida propia a la obra y que la va a transmitir 
al público con su habilidad y talento ya sea esta comunica--
ción por medio de su voz y su cuerpo o mediante un instrumen
to. 

El término de artista intérprete es el que se le da al -
sujeto objeto de nuestro estudio, y lo entendemos como: 

El intermediario entre el autor y el público y aunque no 
sean creadoras impregnan las obras en las que intervienen de 
su sentimiento, simpatía y personalidad artística, dándoles -
así un valor estético a la obra, por lo tanto se considera 
que el-sujeto (artista intérprete), es el comunicador del pro 
dueto intelectual creado por el autor. -

A continuación daremos el concepto que sobre el artista 
intérprete oa el OMPl Glosario de Derecho de Autor y Derechos 
Conexas: 

"El artista intérprete se entiende generalmente que es -
un actor, cantante, músico, bailarín u otra persona que repre 
sente un papel, cante, recite una obra literaria o art4stica~ 
incluidas las obras de folklore." (39) 

rvualmente "el artista intérprete interviene en la rea
lizaclon, representación o ejecución de una obra, sin crear 

(Ja) Satanowsky, l., Ob. cit. 
(39) [).f'I Glosarlo, Ob. cit. 

pag. 315 
pag. 179 



26 

ellos mismos ninguna obra en sí. Aparecen en escena: intérpre 
tan, llevan a cabo y representan papeles que se les asignan, ~ 
intervienen en la creación de las escenas de las obras cinema
tográficas, en la representación pública de las obras teatra-
les, son los músicos y directores de los conciertos y tienen -
ciertos derechos con motivo de su interpretación pero no sobre 
la obra." (40) 

Existen algunas obras del ingenio que deben ser fundamen
talmente apreciadas o gozadas desde el punto de vista estético, 
a través de la actividad que desarrollan, personas para tal -
fin, es decir se hace necesario un eslabón que una ~l autor 
con aquellas personas a las cuales Quiere comunicar su concep
ción. En este tipo de obras en donde el intérprete actúa, 
como intermediario entre el autor y el público y es de quien -
depende en la generalidad de los casos la aceptación que el pú 
blico de a la obra y, en consecuencia al éxito del autor. -

De acuerdo a este orden de ideas para Satanowsky los in-
térpretes son: 

En las obras teatrales, los actores que interpretan los per 
sonajes de la obra y aparecen en escena. -

En las obras literarias, teatrales, musicales y cinematogr~ 
ficas transmitidas por radio o televisión, los actores eje
cutantes, cantantes, bailarines, declamadores, oradores y -
predicadores que se escuchan y se ven. 

En las obras cinematográficas los actores, directores de -
orquesta, músicos, cantores y recitadores que aparecen en -
escena, no siendo suficiente que sean escuchados. 

El intérprete ideal es el que une la perfección de un me
canismo técnico a un temperamento artístico, es decir, el suje 
to capta el espiritú que lleva consigo la obra. -

El intérprete puro matiza, acaricia, no afecta la esencia 
de la obra, pues en este caso cambia su papel y función. 
Sería artísticamente lo deseable, pero jurídicamente constitu
ye una transfiguración institucional ya que el derecho del in
térprete es distinto al del autor, pero similar y conexo con -
éste y de carácter intelectual. (41) 

(40) Satanowsky, I. Ob. cit. pag. 316 
(41) Sa tanowsky, Isidro. Derecho Intelectual. Ed. Tipográfica, Argentina 

Buenos Aires. Tomo II, pag. 3 a 5 1954. 
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Hemos mencionado que los intérpretes, realizan su tarea 
principalmente en las obras teatrales, musicales, audiovisua 
les, radiofónicas, literarias y cinematográficas, por lo que 
creemos necesario señalar que se entiende por cada una de 
ellas: 

Obra teatral: "Es un conjunto de acciones y monólogos o 
diálogos con ellas conexos, de una o generalmente más per 
sanas, cuyo fin es ser representado en escena y que reflB 
ja la realidad a través de la ficción. Las obras dramátT 
cas comprenden una gran variedad de. géneros, desde la tri 
gedía hasta la comedia. También pueden ser publicadas eñ 
forma escrita; la representación de dichas obras, sin em
bargo, no significa su publicación en el sentido propio -
del término.• (42) 

Obra musical: ••se entiende generalmente que es una obra 
artística protegida por el derecho de autor. Estas obras 
abarcan toda clase de combinaciones de sonidos (composi-
ción) con ó sin texto (letra o libreto), para su ejecu--
ción por instrumentos músicos y/o la voz humana. Si la -
obra tiene además finalidades de representación escenica, 
recibe el nombre de obra drámatico-musical. Generalmente 
la música forma también parte de las obras cinematográfi
cas. El autor de una obra musical recibe generalmente el 
nombre de compositor. Las más frecuentes utilizaciones -
de las obras musicales para las que se otorga protección 
en virtud de las legislacio~es de derecho de autor, son -
la reproducción (como música escrita o como grabación), -
la representación o ejecución, la radiodifusión, las de-
más formas de transmisión al público, arreglos musicales 
y utilización como música ambiental. Las legislaciones -
de derecho de autor que condicionan la protección a la fi 
jación en forma material protegen únicamente la música eS 
crita en notación musical o adecuadamente grabada, otras
legislacio~es de derecho de autor también conceden protec 
ción a las improvisaciones u obras musicales transmitidas 
de una manera práctica, contra toda fijación o transmi--
sión al público no autorizadas.• (43) 

Obra audiovisual: "Es una obra perceptible a la vez por 
el oido y por la vista, y que consta de una serie de ima
genes relacionadas y de sonidos concomitantes, grabados -
sobre un material adecuado, para ser ejecutada mediante -
la utilización de mecanism~s ídoneos. Sólo puede hacerse 

(42) 
(43) 

OM"I Glosario, Ob. cit. 
Idem. pag. 160. . 

pag. 87 
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perceptible en una forma idéntica, a diferencia de la 
representación o ejecución de las obras dramáticas que 
se perciben por la vista y el oido de manera· dependien 
te de la producción escénica real. Son ejemplos de -= 
obras audiovisuales las.obras cinematográficas sonoras 
y todas las obras que se expresan mediante un procesa 
análogo a la cinematografía, tales como las produccio
nes televisivas o cualquier otra producción de imáge-
nes sonoras fijadas sobre cintas magnéticas, discos, -
etc. "(44) · 

Obra radiofónica: "Se entiende generalmente que ésta 
expresión designa una obra creada para fines de su ra
diodifusión sonora, por ejemplo un drama radiofónico, 
los aspectos particulares de la utilización pública se 
recogen en las normas de las legislaciones de' derecho 
de autor relativas a la radio difusión." (45) 

Obra literaria: "En sentido estricto, es un escrito -
de gran valor desde la perspectiva de la belleza y 
efecto emocional de su forma y contenido. Sin embarg~ 
desde la perspectiva del derecho de autor, la referen
cia general a las obras literarias se entiende general 
mente que se alude a todas las formas de obras escri-
tas originales, sean de carácter literario, ciéntifico 
técnico ó meramente práctico y prescindiendo de su va
lor y finalidad~ (46) 

Obra cinematográfica: "Toda secuencia de imágenes im
presionadas de manera sucesiva sobre un material sensi 
ble idonéo, casi siempre acampanadas de sonido, para= 
fines de proyección como filme de movimiento. La for
ma clásica de la obra cinematográfica es la película -
cinematográfica destinada a su proyección sobre una -
pantalla; sin embargo, es un número creciente de legis 
laciones de dere=ho de autor, se asimilan las pellcu-= 
las otros tipos de obras audiovisuales. La protección 
de las obras cinematográficas se rige por normas espe
ciales en la mayoría de· los reglamentos relativos al -
derecho de autor." (47) 

Existen dos tipos de sujetos, los cuales van a tener -
una serie de facultades o derechos de índole diversa y estos 
son: 

(44) ldem pag. 16 
(45) Idem pag. 210 
(46) ldem pag. 146 
(47) Idem pag. 35 
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A) SUJETO ORIGINARIO, de esos derechos es el artista intér
prete, citado anteriormente, entre los que se encuentran los 
que se valen de su propia expresión corporal, como son acto-
res, cantantes, bailarines, declamadores, etc. y los músicos 
o artistas ejecutantes que se valen de un instrumento para 
interpretar una obra musical. (48) 

Al respecto del sujeto originario puede existir un sólo 
títular o varios títulares de esos derechos (títularidad co
lectiva), en el caso de conjuntos orquestales o corales o 
grupos de ballet, en donde se p~ede dar la figura de cointer
pretación. En este caso cada artista intérprete tendrá dere
chos sobre su propia interpretación, los que se regularán con 
forme a la importancia que desempe~e su papel en general en ~ 
la obra. (49) 

Por lo tanto se puede hablar de sujeto individual origl 
nario o de sujeto colectivo originario. 

B) SUJETO DERIVADO, surge cuando el artista intérprete se 
vale de una interpretación artística primigenía, para que a 
su vez realice una nueva interpretación (como los actores de 
doblaje o aquellos que prestan su voz a personajes de dibu-
jos animados). Estos son los actores que no aparecen visual 
mente, pues sólo se escuchan sus voces. (50) -

El actor de doblaje tiene derechos sobre su interpreta
ción, ya que por medio de su voz, misma que presta al actor 
originario, es posible que el público comprenda lo que está 
oyendo o viendo. Obvio es aclarar que las razones· son gene
ralmente de índole idiomática. 

En el doblaje se substituye completamente el diálogo -
original por diálogo traducijo¡ es el sistema denominado "du 
bbing" en inglés y 11 doublage" en fránces. estos son términoS 
que significan redoblar, doblar o duplicar y que se han tra
ducido a nuestro idioma con la expresión "doblaje". 

(48) Dbón León, R. Ob. cit. pag. 80 
(49) Idem. pag. 81 
(50) Loe. Cit. 
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C) TITULARIDAD. La persona que se vale de su cuerpo y su voz 
para comunicar una obra, llámese actores, cantantes, bailari
nes, y los que se valen de un instrumento música! conocidos -
como músicos ejecutantes, de todos ellos es· de donde deriva -
el fundamento del derecho de los artistas intérpretes y nos -
lleva a determinar quo el títular originarlo, del derecho es 

.el artista intérprete, es decir, no podrían producirse dere--
cho o Facultad alguna si no se diera la intepretación artístl 
ca, no podría aceptarse que hubiese titularidad originaria eñ 
este estatuto jurídico, en favor d~ una persona jurídica, que 
en sí constituye una ficción creada por el derecho para defi
nir las asociaciones, sociedades, etc. 

De aquí se deriva que, podrán gozar de una titularidad -
de derechos del artista intérprete en forma derivada y en los 
términos y condiciones fijadas por un convenio, las personas 
morales en el cual el "sujeto originario podrá autorizar la -
utilización pública de sus interpretaciones artísticas como -
ejemple: Ja participación de un cantante o de un ·conjunto mus! 
cal, que efectuan sus ·1nterp:etaciones artísticas con la fina 
lidad de ser fijadas o grabadas en un fonógrama. En el caso~ 
ese cantante y ese conjunto musical tendrán una titularidad -
originaria sobre sus respectivas interpretaciones y el produ~ 
ter de fonógramas una titularidad derivada conforme a los té~ 
minos y condiciones del contrato que con aquellos hubiere ce
lebrado. "(51) 

Por lo tanto podemos deducir que el productor de fonogra 
mas, por virtud del contrato, tendrá derecho a fijar, reptad~ 
cir (realización de uno o más ejemplares o copias de una obra 
o de una parte substancial de ella en cualquier forma mate--
rial,, con inclusión de la grabación sonora y visual), así 
como vender interpretaciones contehidas en el fonógrama. "Le 
permite tener utilidades y oponerse a que terceros que no es
tén autorizado3 lo utilicen, esto no significa que sea una li 
mitación para los artistas intérpretes que participaron en eT 
fonógrama tengan derecho a una' remuneración económica por el 
uso de sus intérpretaciones en el uso de sus intérpretaciones 
y que conforme ala Ley Federal de Derecho de Autor de 1963 
que establece: 

"Artículo 84. Los intérpretes y ejecutantes que partici 
pen en cualquier forma o medio de comunicación al públI 
ca, tendrán derecho a recibir la retribución· económica 
irrenunciable por la utilización pública de sus intérpr~ 
taciones o ejecuciones de acuerdo a los Artículos 79 y 
so. 0 "Cuando en la ejecuc.tón intervengan varias pe:so-
nas la remuneración se distribuirá entre ellas, según -
convengan. A falta de Convenio, las percepciones se di2_ 
tribuirán en propo:ción a las que hubiesen obtenido al -
realizar la ejecución·. 11 

(51) Dbón León Ramón. Db. cit. pag. 82 
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A continuación estudiare~os la figura del causahabiente, 
siguiendo el razonamiento que hace Obón León al respecto sen!!_ 
lande que el mismo se encuentra contemplado en la propia Ley 
en su Artículo 95. 

El causahabiente del autor es: "Toda persona natural o 
jurídica que sucede al autor en tanto que titular del dere-
cha ·de autor o de cualquiera de los derechos específicos del 
autor, obteniendo del autor estos derechos en virtud de una -
causa legal, tal como la cesión de la herencia.• (52) 

De acuerdo con Capitant, ttel causahabiente es el nombre 
dado a aquella persona que ha adquirido un derecho u obliga
ción de otra, llamada su autor.• "El causahabiente a títu
lo singular es la persona que ha adquirido de su autor uno o 
varios derechos determinados, por ejemplo: el comprador, el 
donatario, el copermutante y el legatario singular (de una -
cosa o de una suma de dinero) ... '' ''El causahabiente a títu
lo univftrsal es la persona que ha adquirido de su autor la -
universalidad de los bienes de éste o una cuota a parte, por 
ejemplo: el heredero legítimo, el legatario universal y el -
legatario a titulo universal." (53) 

Por lo tanto hay que considerar que el autor es el títu 
lar originario y que en nuestro estudio será el artista inter 
prete el que transfiere ese derecho al causahabiente. Esto -
en el caso, se contempla dentro de dos figuras como quedó 
asentado anteriormente; a titulo unive=sal y a título particu 
lar. · -

En el primer caso están los herederos o legatarios por 
lo que el derecho del artista intérprete se transmitirá por 
herencia o por legado y durante el plazo de protección legal. 

Y en el segundo caso, están los cocontratantes con el -
artista intérprete, que son los que pueden utilizar de manera 
pGblica dichas intérpretaciones con propósito de lucro, tal -
es el caso de los ~reductores de fonógramas, productores cine 
matográficos u organismos de radiodifusión, as! como los edl= 
tares de fotonovelas que producen varios ejemplares de ella -
para fines de venta. 

El titular derivado de los derechos de la interpretación 

(52) OMPI. G. . 
(53) Obón León R. 

Ob. cit. Pag. 245 
Ob. cit. pag. 82 
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artística se va a relacionar con el sujeto originario, por -
la obligación que tiene de cubrirle las ganancias económicas 
que se generen por la utilización de las interpretaciones, -
además de respetar las facultades morales inherentes a éste 
estatuto. 

Los artistas intérpretes tienen derecho a recibir una 
retribución, a la que son acreedores por la representación a 
ejecución, el derecho a una equitativa compensación frente a 
cualquiera que sea, que difunda o transmita por radiodifu--
sión o bien se grabe, registre o de cualquier modo se repro
duzca sobre un disco fonográfico, película cinematográfica u 
otro medio equivalente. · 

En el caso de productores de fonogramas, el artista in
térprete tendrá derecho a una remuneración en la venta de 
primera mano del fonograma, así como por la ejecución públi-
ca y la utlllzac!ón secundaria del mismo. -

Por lo que se refiere a los organismos de radiodifusión 
el pago de la utilización simultánea corresponde al produc-
tor del programa en el que intervengan los artistas intérpr~ 
tes. 

Podemos concluir entonces, el causahabiente es el pro
ductor de fonogramas o el productor cinematográfico y el - -
usuario de la interpretación artística es por ejemplo el or
ganismo de radiodifusión por lo tanto no hay que confundir -
ambas figuras citadas. 

El praductor va ser la persona que organiza el trabajo, 
ya sea técnico, industrial y artístico concerniente a la re~ 
lización material e intelectual de la obra. La concibe y la 
crea, además desarrolla las actividades indispensables para 
que se pueda exteriorizar la obra y se le menciona en cali-
dad de tal en el titulo. 

Aparece casi siempre como un hombre de negocios (jefe -
de empresa), cumpliendo una actividad artística e intelec--
tual. Su vigilancia, capacidad de trabajo y previsión son 
extraordinarias su presencia es indispensable. (54) 

(54) Vid. Satanowsky I. Ob. cit. pag. 232 



D) DEflNlCiúN tEGAL DE LOS ARtISTAS !NTEPAEtES. Antes de 
iniciar el análisis oe ta definición legal de los artistas 
intérpretes, es necesario dejar asentado que el término que 
nosbtros adoptamos es el de artista intdrprete que como ya 
se~alamos anteriormente en nu•stro Capítulo !, está denomina 
ción es la más génerica, por que agrupa al artista· intérpre~ 
te y al artista m~sico ejecutante, que como hemos mencionado 
varias veces, uno se vale de su voz y cuerpo y otro lnterpre 
preta la obra auxiliándose con un instrumento musical. -

Algunas posturas al diferenciar al artista intérprete -
(actor, cantante, bailarín, etc.) y el artista ejecutante -
(músico), radica en afirmar: "la interpretación supone un 
trabajo individual por parte del artista comediante, cantan
te o ~alista y la ejecución supone el trabajo colectivo de -
un conjunto de músicos." (55) 

El sistema ju:ldico mexicano se incorpora a la termino
logía aceptada por la Convención de Roma de 1961, estable--
ciendo la diferencia que existe entre el artista intérprete 
y el artista músico ejecutante. 

En la Ley Federal de Derechos de Autor de 1956 que cons 
tituyó nu~stro vigente cuerpo normativo de diciembre de 1963 
definió en su primera versión en forma separada los términos 
anteriormente citados y decía la versión anterior: 

"Artículo 82. Es intérprete quién actuando personalmen 
te, exterioriza en forma individual las manífestacio--= 
nes intelectuales o artísticas necesarias para repre-
sentar una obra. 11 Y añade: "Se entiende por ejecu-
tante a los conjuntos orquestales o corales cuya actua 
ción constl tuya una unidad definida, tenga valor artís 
ttic~ por sí misma y no se trate de simple acompañamiej'i 
o. 

Nuestra Ley Feoeral sufrió algunas modificaciones y re
formas en la última sesión de la Cámara de Diputaaos del año 
de 1981. Una de tales reformas fué la concerniente a la de
finición de los artistas intérpretes o ejecutantes, de mane
ra que se cambió la redacción del Artículo 82 para lncorpo-
rar en la Ley mexicana la que aparece en el Artículo 3g de -
la Convención de Roma de 1961, que de acuerdo a· lo dispuesto 
par el Artículo 133, es la Ley en la República Mexicana. 

(55) Revista Le dt oit des artistes, intérpretes et exécutants", Paul 
Olagnier. París. 1937. 
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"Artículo 82. Reformado por decreto publicado en -
"Diario Oficial" el 11 de enero de 1982, en vigor 
al día siguiente, como sigue: 

"Artículo 82. Se co~sidera artista intérprete o -
ejecutante, todo actor, cantante, músico, baila-
río u otra pe:-sona que represente un papel, cante, 
recite, declame, intérprete o ejecute en cualquier 
forma una obra literaria o artística." 

La expresión de obra literaria o artística utilizada en 
la definición de artista intérprete o ejecutante y en otras 
disposiciones de la Convención será el mismo que tiene esa -
expresión en la Convención de Berna y en la Convención Uni-
versal al tratar el derecho de autor y que incluye las obras 
teatrales, musicales y drámatico-musicales. Además se consi 
dera dentro de la definición de artista intérprete o ejecu-~ 
tante a los directores de orquesta o cantantes. 

Por otro lado tenemos que la legislación mexicana en su 
Artículo 83 de la Ley Federal de Derecho de Autor amplia la 
definición del artista intérprete o ejecutante a aquellas a~ 
tividades en las que no exista un texto previo. 

"Artículo 83. Para los efectos legales, se conside 
ra interpretación no sólo el recitado y el trabajo 
representativo o una ejecución de una obra litera
ria o artística si no toda actividad de naturaleza 
similar a las anteriores, aún cuando no exista un 
texto previo que norme su desarrollo. 11 

Obón León al analizar este articulado nos dice que tie
ne un error de técnica jurídica al tratar el problema de la 
ejecución de una obra literaria, ya que esta sólo se debe re 
ferir a aquellas obras musicales de instrumentos músicales ~ 
idóneos para que sean exteriorizadas o comunicadas, además -
apunta que ésta definición parece incongruente con la inter
pretación artística que requiere como condición sine qua non 
la existencia previa de una obra. Sin embargo, el estima -
que el precepto llega a aquellas personas que realizan efec
tivamente una interpretación artística, como los mimos o de 
los músicos de jazz que efectúan improvisaciones. (56) 

Las obras coreografícas y las pantomímicas constituyen 
expresiones del teatro mudo, las prime~as se realizan por --

(56) Vid. Obón León R. Ob. cit. pag. 84 
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medio de la danza y el ballet, o sea el baile con una razón o 
un argumento. Se desarrollan escénicamente. 

Transportan en las figu~as rítmicas y en sus movimientos 
candenciosos, los gestos, las expresiones, la mímica de los -
personajes creados por el autor de la obra y el de la música, 
haciend1J hablar a los personajes con un lenguaje puramente -
rítmico y dinámico de la danza. Reclaman un sentido particu
lar de armonía, un don especial de imaginación y de invención. 

Las segundas su expresión, su representación es esencial 
mente mímica y por medio de figuras y gestos que expresan la
que se siente y piensa sin auxilio (de un texto) de la pala-
bra. La pantomina con prescindencia de la falta de palabra, 
debe ser asimilada al espectáculo teatral "drámatico". En lu 
gar de ex~resarse por la palabra, lo hace por figuras y ges-~ 
tos. 

Además en el Artículo 83 se contemplan a los artistas -
que modelan o participan en anuncios comerciales, estos con
templados en el último párrafo del Artículo 74 de la Ley Fe
deral de Derecho de Autor que a la letra dice en su inciso -
O): 

"Los anuncios publicitarios o de propaganda filmados o 
grabados para su di fusión a través de cualesquiera de 
los medios de comunicación, podrá~ ser di fundidos has 
ta por un período de seis meses a partir de la fecha
de su grabación. Pasada este término, su utilización 
pública deberá retribuirse por cada período adicional 
de seis meses·, aún cuando sólo se utilice en fraccio
nes de éste período a los compositores, intérpretes, 
arregl i.Stas, músicos, cantantes 1 actores, locutores, 
que hayan participado en las mencionadas grabaciones 
con una cantidad igual a la contratada originalmente. 
La difusión del anuncio respectivo no podrá exceder -
de un tiempo total de tres años naturales a partir de 
su grabación, sin autorización previa de quien11s hayan 
participado en el mis:':}O. 11 

En éste caso concreto señalamos que por lo general exis
te un texto previo y un guión ilustrado en estos anuncios en 
cada encuadre (story board). 

Los modelos que prestan su imagen para publicidad por -
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medio de la fotografía, para mostrar determinadas cualidades 
de X producto, al posar se considera que está actuando, por 
lo tanto debe de estar protegida por el derecho que se censa 
gra en el Artículo 83 de la Ley Federal de Derecho de Autor: 

"Artículo 83. Para los efectos legales se considera 
rá interpretación nó solo el recitado y el trabajo
representativo o una ejecución de una obra litera-
ria o artística, sino también toda actividad de na
turaleza similar a las anteriores aún cuando no --
exista un texto previo que norme su· desarrollo." 
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2. OBJETO: INTERPRETACION ARTISTICA 

Como hemos se~alado, dentro de los elementos o componen 
tes del derecho de los artistas intérpretes existe l• figura 
del sujeto que es el llamado artista intérprete, ahora nos -
referiremos a una segunda figura, que es el objeto, que vie
ne hacer la exteriorización personal de la obra que interpre 
ta el artista y esto es lo que se denomina interpretación. -

A) LA INTERPRETACION ARTISTICA 

Se entiende por interpretación artística de acuerdo a -
lo que opinan Mouchet y Radelli: •como un acto de creación, 
pues del mismo modo que en la labor literaria o científica -
hay una obra, en la interpretación de un artista hay una ac
tuación que como aquella es el producto de condiciones persa 
nales intransferibl's. (57) -

Debemos entender a la interpretación como una actividad 
artística capaz de independizarse de la persona a través de 
la fijación y de la radiodifusión o bien de la proyección pú 
blica. Desde ese momento puede ser apropiada, vulnerada o~ 
desnaturalizada y requerira de los medios de protección con 
derechos erga armes. (56) 

Bajo este esquema la interpretación se considera como -
un acto volitivo y personalísimo e intelectual, dentro del -
campo de la estética, con el cual una persona mediante su -
voz da vida a una obra artística o parte de ella y la proyec 
ta al público valiéndose de su talento, personalidad y singÜ 
lar estilo. -

El objeto del derecho del artista intérp~ete abarca ade 
más de lo recitado y el trabajo representativo o una ejecu-~ 
ción de una obra literaria o artística, a todo aquello que -
sea similar o semejante, es decir, será tutelado por el dere 
cho toda actividad de naturaleza artística, aún no existien~ 
do un texto previo, como la establece el Artículo 83 de la -
Lay Federal de Derecho de Autor de 1963 antes citado. En -
consecuencia se enmarca también como objeto de tutela la ac-

(57) 
(58) 

Mouchet y Radelli Ob. cit. pag. 28 
Obón León cita a Villalba y Lipszyc, Ob. cit. pag. 87 
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tividad que realizan en este caso un mimo o un músico ejecu-
tante, llevando a cabo su trabajo intepretativo a través de -
una improvisación y aunque está no está fijada dentro de la -
protección del derecho de autor, quedará justamente protegida 
no como obra, sino como una intepretación. 

B) LA INTERPRETACION ARTISTICA FIJADA 

"La intepretación artística queda protegida en el marco 
legal, cuando se objetivlza ante los sentidos del público; en 
otras palabras, cuando se desprende de quien le ha dado vida 
y se proyecta a los espectadores. (59) 

Siguiendo este orden de ideas podríamos señalar que una 
vez que es fijada la interpretación artística es posible que 
esta sea exteriorizada en un continente material, con lo cual 
existe la posibilidad de utilizarla y reproducirla ulterior-
mente "ad perpetuam''. Esto quiere decir, que al seftalar el -
término de fijación, estamos frente a la forma de captar una 
obra en algún modo de expresión física duradera en un soporte 
material. 

Podríamos mencionar que existe el concepto de fijación -
audiovisual, que viene hacer una grabación sonora y visual si 
multáneamen:e en la cual aparecen escenas de la vida o de una 
representación o ejecución de una recitación en directo de -
una obra sobre soporte material duradero y adecuado, que per
mite que dichas grabaciones sean perceptibles, así que la fi
jación audiovisual puede consistir en una reproducción de una 
obra representada, ejecutada o recitada. (60) 

Encontramos también en relación a lo anterior que hay -
una fijación primera de sonidos; esto es la incorporación de 
sonido a una obra, aquí señalaremos la definición que da el -
Glosarlo de la OMPI, al respecto. La primera fijación de so 
nidos es "la incorporación original de sonidos de una repre-~ 
sentación o ejecución en directo o de cualesquiera otros soni 
dos que no se tomen de otra fijación ya existente, en alguna
forma material duradero, como las cintas, los discos u otro -
intrumento adecuado que permita que dichos sonidos puedan ser 
percibidos, reproducidos o comunicados de otro modo repetidas 
veces. (61) 

(59) Vid. Obón León Ramón, Ob. cit. pag. 90 
(60) DM'I Glosario, Ob. cit. pag. 15 
(61) ldem. pag. '116 
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Al haber establecido que la primera fijación sobre un so 
porte material de una intepretación artística, consiste en -~ 
captar ésta en alguna forma o manera de expresión física dur~ 
dera, es entonces cuando se puede hablar de estos dos tipos -
de fijación, el audiovisual y el de la primera fijación de s2 
nidos de una interpretación artística, sin dejar de conside-
rar la importancia que tiene el término de grabación al res-
pecto, este ~ltimo lo entendemos de la siguiente manera: •una 
fijación auditiva o audiovisual de una representación o ejecu 
ción o de una emisión de radiodifusión, realizada para un pe~ 
ríodo transitorio por un organismo de radiodifusión utilizan
do sus propios medios, y empleando en sus propias emisiones -
de radiodifusión. Los reglamentos aplicables a esta clase de 
grabaciones deberán ser determinados por la legislación."(62) 

Así también aquí al igual que en la fijación se estable
ce que hay una grabación audiovisual y una grabación sonora. 
La primera se entiende que es: "La incorporación de todo ti
po de imágenes cambiantes interrelacionadas a una forma mate
rial duradera, como las cintas, los discos, etc., lo que pe:
mite que sean percibidas, reproducidas, difundidas o comunica 
das de alguna otra manera repetidame~te. La grabación visuaT 
de obras destinadas a su percepción por la vista se considera 
generalmente como una reproducción de las mismas." (63) 

Igualmente la grabación sonora es: "la incorporación de 
toda clase de sonidos en alguna forma material duradera, que 
le permite que puedan ser percibidos, reproducidos, radiodi
fundidos o transmitidos de alguna manera, repetidamente. La 
grabación sonora de obra escrita u oral se considera general 
mente como una reproducción de dicha obra. (64) -

En el ámbito Internacional el Comité Intergubernamental 
de la Convención de Roma en su reunión celebrada en Bruselas 
del 6 al 10 de mayo de 1974 al respecto en su Artículo lQ 
de esta Ley tipo, define la fijación como: "la incorporación 
de sonidos de imágenes, sobre una base material suficiente-
mente permanente o estable para permitir su percepción, re-
producción o comunicación de cualquier manera, durante un pe 
ríodo algo más que simplemente transitorio. -

(62) 
(63) 
(64) 

ldem. 
Idem. 
Idem. 

pag. 62 
pag. 259 
pag. 240 
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Cabe se~alar que la Convención de Roma, distingue el con
cepto de fijación con los de publi=ación y reprodución, ya que 
dice que la publicación es el hecho de poner a disposición del 
público una obra, que es el acto de públicar una obra y en tan 
to que la reproducción es, la realización de uno o más ejempla 
res dP. una obra o de una parte sustancial de ésta fijación. -
(65) 

La fijación aunque no expresa concretamente en la Ley Me 
xicana, al respecto de la protección de los artistas intérpre 
tes se~ala en su Artículo 87 la Ley Federal de Derecho de Au~ 
tor de 1963 lo siguiente: 

"Articulo 87. Los interprétes y ejecutantes tendrán 
la facultad de oponerse 

1. - "La fijación sobre una base material, a la ra
diodifusión y cualquiera otra forma de comuni
cación al público, de sus actuaciones y ejecu
ciones directas." 

II.- "La fijación sobre una base material de sus -
actuaciones y ejecuciones directamente radio
difundidas o televisadas•; y 

Ill .- "La reproducción cuando se aparte de los f.!. 
nes por ellos autorizados." 

Este artículo nos se~ala que el artista intérprete tiene -
el derecho o facultad para oponerse a la fijación de sus actua
ciones y ejecuciones radiodifundidas o televisadas en vivo (la -
Ley las llama directas) que puedan posteriormente dar lugar a -
que sean explotadas ílicitamente, quedando el artista intérpre
te expuesto a que violen sus derechos por la práctica generali
zada de grabar sus actuaciones, esto de acuerdo· a la fracción 
primera del Artículo 87 en el que no solamente puede oponerse 
a la fijación sin autorización de quien da el espectáculo, si 
no también contra la "grabación de contrabando 11 o también lla
mada "bootlegging" que es la grabación no autorizada de actua
ciones de artistas ya sea en conciertos o mediante programas -
de radio o televisión, seguidas estas de la reproducción y ven 
ta de las grabaciones. 

(65) Vid. Obón León Ra,nón. Ob. cit. pag. 91 
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Así también se encuentran en el supuesto el público que 
clandestinamente grabe la interpretación aunque ésta sea 
sólo para uso personal o privado, violando la facultad moral 
del artista intérprete de que se f lje su interpretación, ya 
que tiene el pleno derecho sobre ella. Como ejemplo podría 
mos citar la grabación de un concierto x. (66) .-

La segunda fracción se refiere a la oposición contra la 
fijación no autorizada de la interpretación artística ya sea 
transmitida por la radio o la televisión. 

Concluimos este punto diciendo que para que pueda darse 
el supuesto de la fijación de las interpretaciones artísti-
cas se requiere de la autorización previa del artista intér
prete y dicha autorización tendrá que ser de manera expresa 
por la vía contractual de acuerdo a los artículos 73, 74, y-
75 de la Fey Federal de Derecho de Autor vigente. 

C) LA INTERPRETACIDN ARTISTICA NO FIJADA 

En relación con la interpretación artística no fijada, 
punto medular de éste inciso, podemos anotar lo siguiente: 

"El fonógrafom la radio y el cinematográfo llegaron a -
capturar las interpretaciones artísticas que anteriormente -
eran efímeras, para convertirlas en perdurables. De esta -
forma la fijarión de la interpretación dió copropiedad al ob 
jeto de amparo legal, ya que al estar plasmada en un conti-~ 
nente material lo hacia susceptible de su reproducción y uso 
ulteriores inhibiendo de tal modo el control que el artista 
tenía sobre el producido de su quehacer intelectual. (67) 

Como el desarrollo de la tecnología y la telecomunica-
ción, así como el surgimiento de la televisión y otros me--
dios más sofisticados como lo son los satélites, el cable y 
el laser. La interpretación artística está no sólo en la po 
sibilidad de comunicarse a un determinado número de personas 
o espectadores, si no que ahora por medio del avance tecnoló 
gico, millones de personas pueden disfrutar de los espectác~ 
los artísticos, así como de actividades culturales de progr! 
mas de recreación, sin moverse de sus casas, por lo tanto --

(66) Loe.. cit. 
(67) ldem. pag. 92 
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tiempo y espacio se han reducido, y la transmisión de una in-
terpretación artistica se puede captar en forma simult~nea por 
determinados paises. 

De tal manera analizando lo anterior es necesario que la 
interpretación artística directa o en vivo quede jurídicamente 
protegida como objeto de nuestro estudio, es decir, que la in
terpretación quede protegida desde el momento que se incorpore 
a un continente material que haga posible su reproducción y 
posteriormente sea comunicada al público, hasta llegar a repro 
ducirse rabasando debido a la tecnología, ya no sólo em ámbito 
nacional, sino también el internacional. 

Estos derechos de los artistas intérpretes quedan regula
dos en la Ley Federal de Derecho de Autor. 



43 

CAPITULO III 

CONTENIDO OEL O ERE CHO 

1.- FACULTADES MORALES 
a) EL DERECHO MORAL DEL ARTISTA INTERPRETE 
b) FACULTADES EXCLUSIVAS 

-· e) FACULTADES DE DEFENSA O CONCURRENTES 

2.- FACULTADES PATRIMONIALES 
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CONTENIDO III 

CONTENIDO DEL DERECHO 

1.- FACULTADES MORALES 

El derecho de los artistas intérpretes constituye una -
serie de Facultades inherentes a estos y que están interrela 
clonadas entre sí, que surgen en el momento de que el artis~ 
ta intérprete exterioriza la intepretación de una obra, que
dando esta plasmada en un soporte material o pudiendo ser co 
municada a través de la moderna tecnología, a un público que 
no puede presenciarla en vivo. 

Al respecto Pizarra Dávila seílala: "que el derecho de 
los artistas intérpretes, no nace en el mero acto de la pres 
tación artística, sino cuando las manifestaciones indirectaS 
de tales prestaciones son públicamente utilizadas por terce
ros, dando lugar a que el intérprete ejerza sus derechos per 
sonales moral y de crédito. En éste momento es cuando se -= 
aprecia la importante afinidad que tiene esta disciplina con 
el derecho de autor, tanto en la concepción humanista como ~ 
en las Facultades que adquiere el títular y en los medios de 
defensa de su derecho." (68) 

El autor anteriormente citado opina que, no existe fa-
cultad alguna antes de que se exteriorice la interpretación 
artística, sin tomar en cuenta que el artista intérprete tie 
ne, antes de prestarse a la interpretación, la facultad de~ 
convenir su uso y las limitaciones correspondientes al desti 
no de su interpretación artística. (69) -

De lo expresado se desprenden una serie de Facultades -
que constituyen el contenido del derecho, que comprende por 
un lado las Facultades morales y por el otro las Facultades 
patrimoniales a las cuales nos referiremos posteriormente. 

A) EL DERECHO MORAL DEL ARTISTA INTERPRETE 

En principio se dice que sólo tienen derechos morales -

(68) Obón León cita a Pizarra Davila. Ob. cit. pag. 95 
(69) Loe. cit. 
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los autores y no los artistas intérpretes ya que en sí no 
crean una obra completa y autónoma que puede ser protegida -
por el derecho moral. 

Por lo que hemos venido señalando, el artista intérpre
te es una parte fundamental de la obra, esto quiere decir 
que una vez que se le han reconocido derechos sobre su persa 
nalidad, lo mismo que sobre su interpretación o ejecución ~ 
que queda regulada como una nueva institución dentro del cam 
po del derecho y que tiene vida independiente de la obra prI 
migenia, considerando también el reconocimiento de su cali-
dad de intérprete y su parternidad intelectual sobre su in-
terpretación, estamos entonces en ese momento frente al der~ 
cho moral en estudio. 

El derecho moral, es aquel que se refiere a la persona
lidad del intérprete, como el comunicador de una obra y a la 
interpretación considerada como una entidad propia de la - -
cual surge un nuevo derecho. 

Al igual que el derecho moral del autor, el derecho mo 
ral de los artistas intérpretes tiene características exclÜ 
sivas, perpetuas, inalineables, inembargables e imprescrip7 
tibies. 

Y al respecto Walter Moraes opina: 1'este derecho mo-
ral comprende una serie de facultades personalísimas que 
pueden reducirse a dos puntos de vista; uno subjetivo o el 
derecho de ligar el propio nombre a la interpretación artf s 
tica, y otro obj3tivo o el derecho de velar por la integri7 
dad de esa interpretación. Estas dos expresiones resumen -
la conciencia jurídica del lazo inevitable que une a la in
terpretación artística con la personalidad del artista in-
térprete y, consecuentemente, sólo pueden referirse a la ac 
tuación interpretativa que resume la conciencia del deber 7 
general del respeto qu~ impone a la unidad artística intér
prete-interpretación.• (70) 

Respecto a lo expresado, el derecho moral del artista 
intérprete comprende una serie de facultades, las cuales 

t~~s~i~i~!~~~é~ i!~~~~~sp~~;~~~re;~~ 5~xclusivas y las de d~ 

(70) Obón León cita a Walter Moraes. Ob. cit. pag. 96 
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Las exclusivas corresponden únicamen~e al artista intér
prete y las facultades de defensa o concurrentes pueden ser -
ejercidas por el intérprete y en caso de que muera, por sus -
sucesores. 

B) FACULTADES EXCLUSIVAS 

Las facultades exclusivas son de acuerdo a las doctrinas
siguientes: Derecho de interpretar o ejecutar con estilo pe~ 
sonal; Derecho de continuar y términar la propia interpreta-
ción; Derecho de modificar la interpretación al estilo inter
pretativo¡ Derecho de modificar la interpretación y el estilo 
interprétativo; Derecho de lo inédito. 

Derecho de interpretar o ejecutar con estilo personal.- El 
artista intérprete tiene el derecho de impregnar su actuación 
utilizando su propio estilo y sus procedimientos personales -
de trabajo, sin que ei director ó el productor puedan imponer 
le otro estilo. Este estilo personal deberá ajustarse a las
partituras o libretos, su estilo personalísimo de actuación -
no debe ser afectado. 

Derecho de continuar y terminar la propia interpretación.
Es el derecho moral que tiene el intérprete de que no pueda -
admitir qu: una vez iniciada una actuación por él, sea está -
terminada por otro, aunque se haya de representar el mismo 
personaje o terminar la actuación en la forma que comenzó, ya 
que esta substitución daría lugar a que se destruya por com-
pleto la interpretación, así como el estilo personal del ar-
tista. Salvo la opinión que se dá de acuerdo a esta facultad 
personal al considerar al artista intérprete como un trabaja
dor y por lo tanto por cuestiones de tipo laboral han sustitui 
do al artista intérprete, esto en el caso por ejemplo de una 
novela, una serie de radio o televisión, etc. 

Derecho de modificar la interp~etación y el estilo intér
pretativ~.- Así como tiene facultad el artista intérprete -
de interpretar con su estilo personal, así como la facultad 
de continuar y terminar la interpretación, también tiene la 
facultad de modificarla ya que el que fija las interpretacio 
nes no puede exigir al intérprete que intérprete su actua---= 
ción, en forma que el artista no esté de acuerdo (Forma ina
decuada). 
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Derecho de lo inédito.- El artista in~érprete esta faculta 
do para impedir que su interpretación se dé a conocer sin ~ 
su previa autorización, por lo tanto nadie podrá fijar de -
acuerdo a la Ley, sonora o visualmente, ni mucho menos di-
fundir, una interpretación cuyo intérprete (es) no deseen -
que sea conocida, por lo cual se le faculta a decidir el mo 
mento oportuno en que se lance al mercado o está lista para 
que sea conocida por el público. 

También dentro de las facultades exclusivas encontramos: 
El Derecho al nombre, Drecho de uso y destino de la interpre
tación artística y el Derecho al respeto. 

Al referirnos al nombre, podríamos enfocar nuestro estu
dio primeramente, desde un punto de vista civilista y al estu 
diar su naturaleza jurídica Rojina Villegas opina que: "el -
nombre cumple una función de policía administrativa, para la 
identificación de las personas; y desde el punto de vista ci
vil constituye una base de diferenciación de los sujetos para 
poder referir a ellos consecuencias jurídicas determinadas.• 
(71) 

El nombre además de ser uno de los atributos de la persa 
nalidad nos permite que por medio de él se identifique y se -
individualice a las personas, es decir, como si cada persona 
se le fuera colocando un membrete, porque cada uno de nosotros 
representa una suma de derechos y obligaciones, un valor jurí 
dico, económico y social. -

Por lo tanto el nombre como atributo de la personalidad 
y refiriéndonos al derecho intelectual queda comprendido den 
tro de las facultades morales o no patrimoniales del artista 
intérprete. 

Bajo tal esquema, el nombre del artista intérprete o nom 
bre artístico será el móvil por medio del cual el público es~ 
tará relacionado con la calidad histriónica e interpretativa 
del artista y en consecuencia del prestigio que tenga dentro 
de la profesión, es decir, que su nombre representa un valor 
específico y en muchas ocasiones el éxito del espectáculo. 

(71) Obón León cita a Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 97 
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El nombre artístico puede estar constituído por el nombre 
o nombres y apellidos del artista intérprete o bien por un seu 
dónimo o un sobrenombre. El sobrenombre el nombre ficticio -~ 
que los demás dan a una persona (apodo) y el seudónimo es el -
nombre ficticio que una persona se dá a si misma. El seudóni
mo llega a obtener la misma protección legal que el nombre y -
en ocasiones desplaza por entero al nombre civil. 

También se establece el derecho que tiene una persona a, 
sin que abandone su nombre verdadero o que exista alguna pro
hibición legal, poder adoptar cualquier otro nombre o firma -
distinta a su nombre verdadero con el cual puede extender do
cumentos, firmar contratos, etc. 

Dentro de nuestra Ley Federal de Derecho de Autor vigente 
no se expresa nada claramente al respecto, por lo cual se apll 
ca analógicamente el Artículo 20 de esta Ley, que se refiere a 
la facultad moral del autor y que viene a amparar a los artis
tas intérpretes no tomando en cuenta su protección legal. 

Derecho al uso y destino de la interpretación artística.
Este derecho es el que tiene el artista intérprete sobre su -
interpretación ya sea está en vivo o fijada. Si la interpre
tación es en vivo o directa será obvio que el alcance de esa 
contratación se restringe a la prestación de un servicio y -
quedará dentro del ámbito del derecho laboral, contemplando 
sólamente el supuesto de ésta, esto es; la acción, el trabajo 
que realiza el artista intérprete, al interpretar la obra; 
mientras que el derecho del artista intérprete, regula lo que 
se refiere al uso de esa interpretación artística mediante el 
empleo de la tecnología (bien que la interpretación artística 
se utilice de forma simdltanea, o que se fije en un soporte -
material para su producción ulterior, en cuyo caso las remune 
raciones pactadas se contemplarán en el campo de los derechos 
patrimoniales del artista intérprete de acuerdo a los Artícu
los 73, 79, 80 y 84 de la actual Ley Federal de Derecho de -
Autor. Como ejemplo de una prestación de servi~io 1 en un ca
baret, pero si el artista es contratado para una película o 
un programa de televisión su interpretación quP.dará grabada -
en un filme o en un''video-tape'' y por consecuencia será repro 
ducido y utilizado públicamente, será para los fines que se ~ 
pacte en el contrato, en el caso de la película que sea exhi
bida en salas cinematográficas y no a ningún otro medio simi
lar al convenido. 

Esta facultad del artista intérprete queda establecida -
en los artículos 72 y 73 de la Ley Federal de Derecho de Au--
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tor vigente, que se refieren expresamente a los derechos pro
venientes de la utilización y ejecución públicas. (72) 

Y por último dentro de las facultades exclusivas tenemos 
el: 

Derecho al respeto.- Es la obligación que tiene el usua-
rio de respetar la interpretación artística en la forma en -
que esté la interprete, este derecho se aplica en cuanto a la 
integridad de la interpretación artística, es decir, el hecho 
de que la interpretación se edite, reproduzca, represente o -
ejecute en general para darle a conocer al público, no le -
dan ningún derecho al usuario de suprimir el nombre artístico 
ni alterar la interpretación. 

C) FACULTADES DE DEFENSA O CONCURRENTES 

Las facultades de defensa o concurrentes comprendidas -
en el derecho moral del artista intérprete son las siguientes 

Derecho a que se mantenga la integridad de la interpreta
ción o ejecución.- Esta facultad se funda en el respeto 
de la personalidad del artista intérprete, dando a conocer 
su interpretación ca~ la integridad de todos los momentos 
en que más emoción y talento interpretativo qusieron darle 
a la obra, es decir que la interpretación sea conocida tal 
y como se hizo. 

Derecho de oposición al empleo indebido del nombre o seudo 
nlmo o a la supresión de los mismos, así como a la revela= 
ción del anónimo. Una vez específicado que el nombre o -
seudónimo es el que constituye un patrimonio de especial -
importancia para el artista intérprete, ya que unido a el 
va su prestigio, su imagén y su valor público. Se dá la -
situación que al tratar de aprovechar la fama obtenida por 
el artista intérprete; en ocasiones empresarios o usuarios 
utilizan dolosamente el nombre del artista intérprete con 
el fin de elevar el éxito de su negocio o de un producto -
destinado al comercio, esto aparte de que constituye una -
grave lesión al derecho al nombre del artista intérprete, 
se vé involucrado además en conductas antijurídicas sanci~ 

(72) Vid Obón León. Ob. cit. pag. 101 
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nables dentro del campo de la normativa de competencia -
desleal en el campo del derecho penal, así también podrí~ 
mos citar que en muchas ocasiones se le atribuye·una in~
terpretación o ejecución al artista intérprete que el no 
realiza, sino que fueron efectuadas por imitadores. En 
este estamos al caso del supuesto de usurpación de nom---
bre. · 

El artista intérprete ante esa situación tiene plena fa
cultad de impedir que su nombre artístico o seudónimo se uti
lice indebidamente y podrá reclamar aparte de la acción de -
reivindicar su nombre, el pago de daños y perjuicios, así co
mo el daño moral causado. (73) 

Por otra parte se da el caso que al producirse una inter 
pretación se omita el nombre del intérprete, o que la inter-= 
pretación se dé a conocer bajo el nombre de otro artista, le
sionando el derecho moral de éste, dándole así acción de la -
reparación del daño por la emisión de su nombre, así como el 
pago de daños y perjuicios. 

Finalmente la revelación del anómino. Esto es en el caso 
de los artistas intérpretes que tienen en el anonimato un bien 
jurídico tutelable, ya que ese.anónimato, es el que les da par 
te de su fama y su atractivo hacia el público, y como ejemplo
podríamos referirnos a las figuras deportivas y además cinema 
tográficas como son: El Santo (el enmascarado de plata) y -= 
Blue Demon (el demonio azul) {74) 

Otra facultad es: 

Derecho de oposición al empleo no autorizado de la inter
pretación artística.- Esta facultad es la que tienen ple 
namente los artistas intérpretes sobre su interpretación
y que el destino público que vaya a tener, deba estar pre
via y expresamente con~e~ida con el usuario. Aqui cabe -
señalar que la Convención de Roma de 1961,. en su Articulo 
72 al referirse a la protección de los artistas intérpre-
tes otorga a el artista intérprete una serie de facultades 
para impedir los actos que se realizan sin su previo con-
sentimie;ito. 

(73) Cfr. Obón León. Ob. cit. pag. 103 
(74) Idem Db. cit. pag. 104 
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"Artículo 72. 1.- La protección prevista por la 
presente convención en favor de los artístas in-
térpretes o ejecutantes, cooprenderá la· facultad 
de impedir: · 

a) La radiodifus.tón y la COlllJOicar.ión al público 
de sus intérpretaciones o ejecuciones para las -
que no hubieran dado su contenimiento, excepto -
cuando la interpretación utilizada en la radiodi
fusión o c011>.Jnicación al pública constituya por -
sí misma una ejecución radiodifundida o se haga a 
partir de una fijación." 

"b) La fijación sobre una base material sin su -
consentimiento, de su ejecuci~ no fijada; 

"c) La reproducción, sin su consentimiento, de la 
fijación de su ejecuc.t~n"; 

"i. Si la fijación original se hizo sin su cansen 
timi~W; . -

"li. Si se trata de una reproducción para fines -
distintos de los previstos en ese Artículo 12"; 

"lii. Si se trata de una fijación original hecha 
con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 15, que 
se hubiera reducido para fines distintos de los 
previstos en ese Artículo." 

La mecánica del Artículo 72, es la ausencia de consen
timiento previo, pero si· existió el consentimiento anterior 
mente, el derecho de oposición por parte del artista intér= 
prete será nulo esto de acuerdo al Artículo 19 de la Conven 
ción Internacional de Roma de 1961, qué a la letra señala:-

"Artículo 19. No obstante cualesquiera otras disposici~ 
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nes de la presente convención, una vez que un artis 
ta intérprete o ejecutante haya consentido en que ::
se incorpore su actuación en una fijación visual o 
audiovisual, dejará de ser aplicable el-Articulo --
72." . 

En la legislación mexicana está incorporado este derecho 
de oposición en su Artículo 87 de la Ley federal de Derecho -
de Autor, anteriormente citado al referirnos a la interpreta
ción fijada en nuestro Cap~tulo 11. 

Así mismo, este derecho de oposición se ejercerá ante la 
autoridad judicial de forma ya sea individual o colectiva, 
por lo que se refiere al empleo secundario de la interpreta-
ción y el derecho al reclamo de una indemnización por el abu
·so- del derecho, esto de acuerdo al articulo 88 de la Ley Fede 
ral de Derecho de Autor vigente. -

Igualmente el artista intérprete para impedir las fija-
clones o reproducciones no autorizadas, podrá solicitar de la 
autoridad judicial las providencias de acuerao a lo qu~ esta
blece el Código federal de Procedimientos Civiles de acuerdo 
al Artículo 89 de la Ley citada. (75) 

Por último, esta facultad de defensa tiene también una -
tutela de índole penal que está establecida en el Articulo 
137 de la Ley Federal de Derecho de Autor que establece: 

"Articulo 137. 5e aplicará la pena de prisión de }() 
días a un año o rulta de $ 50.00 a $ 5,000.00 o am
bas sanciones a juicio del juez, al que sin consen
timiento del intérprete o del titular de sus dere-
chos explote con fines de lucro una interpretación." 

Por último dentro de las facultades de defensa o concu-
rrentes tenemos: 

Derecho de oposición a todo acto que redunda en perjuicio 
de la interpretación artística o del prestigio y reputación -
personal de los artistas intérpretes.- Constituye esta facul 
tad a la denominada facultad exclusiva o también conocida -=-

(75) Idem. pag. 105 
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como derecho al respeto, es decir, que a través de este dere
·cho no se le causará ningún dano al interprete ni a su inter
pretación, ningún dano moral, ya que de ser así el responsa-
ble estará obligado mediante una indemnización·en dinero a re 
parar el dano moral, independientemente de qüe haya causado= 
un dano material, tanto en responsabilidad co~tractual como -
extracontractual. 

Entendemos como dano moral de acuerdo al Artículo 1916 -
del Código Civil lo siguiente: "La afectación que una perso
na sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, ho
nor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físi
cos, obren en la consideración que de si misma tienen los· de
más. (76) 

Este precepto busca en sí la tutela de los derechos de -
la perso~alidad y podríamos citar como ejemplo: el derecho -
que tiene el artista intérprete a su imagén así como a su no~ 
bre artístico. 

Y para concluir este tipo de facultades de defensa tene
mos que senalar el: 

Derecho de impedir la reproducción imperfecta a la inter
pretación o ejecución grotesca.- El interprete ó el ejecutan 
te no tolerarán un deterioro en su reputación, si la interpre 
tación o ejecución es reproducida o exhibida a una velocidad
mayor o menor de lo normal, para lograr mediante esto efectos 
cómicos o publicitarios. 

(76) Idem pag. 106 
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2.- FACULTADES PATRIMONIALES 

Una vez asentado que el artista intérprete es el titular 
de las facultades morales, lo es· también"de sus facultades p~ 
trimoniales, las cuales las traducimos· al derecho que tiene -
éste al disfrute económico por la explotación de la interpre
tación, ya que cuenta con la posibilidad juridica de obtener 
un beneficio económico o blen una remuneración justa por el -
empleo de su interpratación artística. Esta facultad de indo 
le pecuniario tiene un contenido de carácter económico y es la
que va a constituir el objeto de nuestro estudio, el denomin~ 
do derecho patrimonial. 

De acuerdo a lo anterior y para su mejor comprensión se
ñalaremos la difinición de derecho patrimonial de los artis-
tas intérpretes: "El derecho patrimonial se define como la f~ 
cultad exclusiva, trnasmisible parcialmente y limitada ?.n el 
tiempo en virtud de la cual el artista intérprete tiene dere
cho a una remuneración justa por el empleo público de su in-
terpratación artística que se efectúe en cualquier forma o m~ 
dio. (77) · 

Desglosando la 1efinición anterior, podemos señalar que 
tiene como características principales el ser una facultad -
exclusiva, transmisible y temporal (limitada en el tiempo). 

La transmisibilidad signfica que el uso y la explota--
ción de la interpretación pueda ser transmitida por cualquier 
medio legal, por lo tanto los sucesores o heredereos del ar
tista intérprete tendrán derecho a recibir después de que -
éste fallezca, los beneficios económicos que se puedan obte
ner de las interpretaciones, dentro de un plazo establecido. 

·La temporalidad va a consistir que una vez que ha pasa
do cierto tiempo, la interpretación pgsa a formar parte del 
dominio público, por lo qu~ el artista intérprete, sus causa 
habientes o los titulares del derecho del intérprete van a -
dejar de percibir· ingresos por el uso y la ex,lotación de la 
obra. 

La Ley Federal de Derecho de Autor es muy clara al res
pecto ya que su Articulo 90 establece: 

(77) Vid. Obón León R. Ob. cit. pag. 109 
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"Artículo 90. La duración de la protección concedida 
a intérpretes o ejecutantes será de treinta años con 
tados a partir: -

a) De la fecha de fijación de fonógramas o disco. 
b) De la fecha de ejecución de obras no grabadas en 

fonógramas. · 
c) De la fech1 de transmisión por televisión o ra-

diodi fu3ión. 11 

Esto es por lo que se refiere a la duración de la prote~ 
ción concedida a los intérpretes y ejecutantes. 

Algunos autores agregan que además de tener estas carác
ter isticas, existen otras más como la· facultad de ser Cedible 
y tener un derecho de garantía. 

Es cedible porque el artista intérprete o sus ~erederos 
están en plena facultad de ceder sus derechos pecuniarios a -
un tercero, pero se establece que esto no es recomendable de 
hacer, ya que les puede causar al artista intérprete serios -
perjulcios, porque al ceder totalmente sus derechos ya no 
podrá controlar los resultados de su interpretación, ya que -
si contrata sobre su producción futura por un determinado pre 
cio, puede suceder que al paso del tiempo tenga éxito y aumeñ 
te su fama y no sería nada justo que siga reprod~ciendo su iñ 
terpretación sin una compensación mayor que lo beneficie. 

Otra característica es el derecho de garantía que tiene 
el artista intérprete de conceder el derecho pecuniario so-
bre su interpretación, para así garantizar el cumplimiento -
de una obligación contraída. 

Fundamentación legal del derecho patrimonial de los ar
tistas intérpretes. 

Este fundamento lo encontramos enunciado de manera gene 
ral en el Artículo 85 de la Ley Federal de Derecho de Autor--;
v igente que a la letra señala: 

"Artículo 85. Los intérpretes y ejecutantes ten 
drán la facultad exclusiva de disponer, a cual::" 
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quier título, total o parcialmente de sus derechos 
patrimoniales derivados de sus actuaciones en que 
intervengan." 

Así como el Artículo 84 que establece la irrenunciabili 
dad de los derechos patrimoniales que en su primer párrafo ~ 
señala: 

"Artículo 84. Los intérpretes y ejecutantes que 
participen en cualquier forma o medio de comuni
cación al público, tendrán derecho a recibir una 
retribución económica irrenunciable por la utili 
zación pública de sus interpretaciones. de acuer 
do con los artículos 79 y 80. -

Este artículo viene a fortalecer el carácter de orden -
público de las facultades patrimoniales encaminadas a propor 
clonarles un benefi~io de sus legítimos titulares y obedecie~ 
do a la más pura idea de la justicia. 

Oe tal manera que el trabajo que realiza el artista in-
térprete mediante su interpretación y la autorización del em
pleo de ésta, va a ser parcial y siempre deberá de ser justa
mente retribuida, ofreciéndole un beneficio económico. 

Una vez señaladas las características del derecho patri
monial del artista intérprete, nos referiremos a las faculta
des del derecho patrimonial que tiene este y consecuentemente 
de los derechos que nacen de estás facultades. 

En primer lugar mencionamos que el artista intérprete -
tiene derecho a: 

Al uso o explotación de sus interpretaciones por cualquier 
medio; es decir, el intérprete debe otorgar la autorización -
previa, para que así pueda ser difundida su interpretación -
según sea el caso, ya sea por televisión o la radio; graba--
ción por medios fonómecánicos, reprodu~irla, exhibirla o ex-
plotarla públicamente y esto sólo será posible cua,do la in-
terpretación sea fijada en un soporte material y de aquí que 
surja la fig~ra de el derecho de reproducción, qu• queda in-
cluido en el campo del derecho del uso y explotación de la in 
terpretación. -



57 

De igual manera será necesaria la autorización expresa -
de los intérpretes o de los ejecutantes para que se pueda lle 
var a cabo la reemisión, la fijación para la reproducción y -
la radiodifusión, esto de acuerdo al Artículo 86 de la Ley -
Federal de Derecho de Autor vigente. 

Anteriormente ya nos habíamos referido a la interpreta-
ción artística fijada y a la intepretación artística no fija
da al establecer a la interpretación como objeto de nuestro -
estudio. A continuación nos referiremos a ellas pero desde -
el punto de vista del empleo público de la interpretación ar
tística para entmder el alcance o los alcances que tienen di
chas facultades de orden pecuniario que constituyen una parte 
importante, que es el valor ~conómico. 

Siguiendo este orden de ideas, la intepretación artísti
ca fijada se va a referir a los siguientes derechos. 

Derechos de reproducción.- Una vez que la interpretación 
se incorpora a un continente material y que ha sido fijada, 
surge un derecho de reproducción, ésta reproducción se define 
como la realización de unoo más ejemplares de una fijación, -
como por ejemplo podríamos citar un tipo de reproducción mecá 
nica que es "La fijación de una obra sobre un soporte mate--:: 
ria!, que para qu~ pueda ser percibida, es necesario recurrir 
a algún tipo de aparato mecánico, como fonógramas, discos, -
grabaciones, cilindros perforados, etc., este tipo de repro-
ducción se refiere a las obras musicales generalme~te, pero -
también están dentro de esta posibilida~ el derecho de repro
ducción que tie~e el artista intérprete respecto a la multi-
plicación de copias de obras cinematográficas que son reduci
das a un milimetraje no profesional (películas llamadas case
ras de 8 y super 8 milímetros) o transportadas a un suporte -
material magnético (específicamente los videocassettes), así 
como las reproducciones magnéticas (de programas de televi-
sión en videocassettes para venta al público)" (78) 

Otro Derecho es el de radiodifusión.- En el cual se van a 
distinguir, la interpretación artística fijada para la radio 
y la interpretación artística fijada para la televisión. 

En la primera, una vez fijada la interpretación en un -
soporte material, por un orga1ismo de radio, su intención va 
ser reproducirla y transmitirla lo cual va dar lugar a que -
tenga una re~uneración adicional el artista intérprete que -
intervino en la realización de la obra. (79) 

(78) 
(79) 

Obón León R. Ob. cit. 
Idem. pag. 115 

pag. 113 
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Lainterpretación artística fijada para la televisión, da 
lugar a que los artistas intérpretes una vez que ha sido fija 
da su interpretación, resulta obvio que de las transmisiones
generarán remuneraciones adicionales para aquellos que hayan 
intervenido en la realización de la obra. 

Para una mejor comprensión exoresamos, que si el artis
ta intérprete actuó en una emisión en viv y ésta no fue gr~ 
bada, ni explotada se entiende que queda pagada con la retri
bución convenida por su actuación, pero si esta fué grabaja o 
fijada de cualquier manera y es explotada posteriormente, los 
derechos del intérprete no quedan cubiertos con la retribu--
ción correspondiente a su actuación por una sola emisión, por 
lo tanto se le deberá pagar una nueva remuneración convenida 
y, a falta de convenio, la que fije la tarifa. (80) 

Esto de acuerdo a los Artículos 73, 74 inciso c) y 75, -
79, 84, 85 y 86 de la Ley Federal de Derecho de Autor vigente. 

En relación con este derecho y refiriéndonos principal-
mente a la música. Se menciona la ejecución pública y la ej~ 
cución secundaria. 

- La ejecución pública, queda dentro del apartado de explo
tación entendida ésta como la comunicación del público por -
cualquier forma o medio. 

La ejecución secundaria, que va a contemplar el empleo de 
los fonogramas en la radiodifusión ó para la comunicación al 
público. 

Finalmente, señalaremos que el Artículo 84 de la Ley ci
tada prevé cualquier forma de la utilización pública de las -
interpretaciones por cualquier forma o medio, dejando así -
la puerta abierta a nuevas formulas tecnológicas de comunica
ción que surjan en el futuro, independientemente de los dere
chos citados. 

La interpretación artística no fijada va a referirse como 
ya lo hemos señalado a una nueva forma je comunicación debid~ 
al avan~e extraordinario de la tecnología así como de l~ ínter 
pretación en forma directa o en vivo, llegue· fuera del ambito
donde se realiza, siendo así posible que las transmisiones -
lleguen a millones de personas simultáneamente en todo al mundo. 

(80) Loe. cit. 
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donde se realiza, siendo así posible que las transmisiones lle 
guen a millones de personas simultáneamente en todo el mundo.-

Esto ha provocado a nivel internacional una preocupación, 
al no haberse encontrado en lo relativo a la interpretación -
soluciones que sean afectivas, ya que al surgir la moderna tec 
nología trae como consecuencia el desplazamiento del artista ~ 
intérprete, poniendo en peligro sus legítimos derechos sobre 
su interpretación, no pudiendo muchas veces controlar la dis-
tr ibución que se hace de programas que se ven directamente por 
vía satélite y provando consecuentemente que el artista intér
prete no reciba una justa remuneración. 

La más viable sería que este control se estableciera por 
medio de convenios o media,te una comisión mixta de tarifas. 
(81) 

Por otro lado y volviendo a las facultades patrimoniales 
del artista intérprete, mencionaremos los derechos que le son 
otorgados: 

Derecho a recibir la retribución económica por la utiliza
ción pública de sus interpretacion9s o ejecuciones, éste dere 
chb contemplado en el Artículo 84 antes citado al referirnosª la irrenunciabilidad de los derechos patrimoniales. 

El Artículo anterior cita el Artículo 79 de la misma Ley 
Federal de Derecho de Autor vigente y nos hace referencia a -
los derechos de uso y explotación. 

"Artículo 79. Los derechos por el uso y explotación 
de obras protegidas por ésta Ley, se causarán cuan
do se realicen ejecuciones representaciones o pro-
yecciones con fines de lucro obtenido directa o in
directamente. Estos derechos se establecerán en -
los convenios que celebren los autores o sociedades 
de autores con los usufructuarios, a falta de conve 
nio, se regularán por las tarifas que expida la se-:: 
cretar!a de Educación Pública, la que al fijarlas -
procurarán ajustar los lnté:eses de unos y otros in 
tegrando las comisiones mixtas convenientes. -

En el caso de la cínematrografía, serári determina-
dos por las tarifas qu" expide la Secretaría de Edu 
cación Pública y los usufractarios los cubrirán por 
medio de los distribuidores. 

(81) Vid. Obón León R. Ob. cit. pag. 119 
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Las disposlcion•s de éste artículo son a;ilicables 
en lo conducente a los derechos de los lntérpre-
tes y ejecutantes. 

Al respecto se argumenta, que el pago debido a los intér 
pretes se hará en razón de las ejecuciones públicas de las -~ 
grabaciones en las cuales han intervenido, se justifican ple
namente por la desocupación que se compensa mediante un pago 
ya que el intérprete realiza una competencia contra su mismo 
trabajo en vivo. 

Las tarifas qu~ expida la Secretaría de Educación Públi
ca en los términos de la Ley Federal de Derecho de Autor, - -
serán revisados cuando, a juicio de la Secretaría hayan varia 
do substancialmente las circunstancias económicas que hayan ~ 
servido de base a la expedición, esto conforme al Artículo --
16D de la citada Ley. 

Por su parte el Artículo BD, al referirse a los fonógra
mas y discos utilizados en ejecución pública, establece, que 
la formula de fijación de los derechos respectivos se hara -
mediante las tarifas que expida la Secretaría je Educación Pú 
blica, la cual aira a los interesados sin perjuicio de que -~ 
las sociedades de autores o intérpretes o ejecutantes cele--
bren convenios con las empresas productoras o importadores 
que mejoren las percepciones establecidas por las tarifas que 
en tod0 caso serán autorizadas por la Dirección General del -
Derecho de Autor. 

Conforme a lo anterior, se puede llegar a la conclusión 
de que existen dos formas para establecer las remuneraciones 
que corresponden a los artistas intérpretes por la utiliza-
ción de sus interpretaciones artísticas, estás son mediante -
conve~ios o mediante tarifas. (B2) 

(B2) lde:m. pag. 12D 
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CAPITULO IV 

REGLAMENTACION DE LOS ARTISTAS INTERPRETES 

1.- SU PROTECCION EN MEXICO 
2.- SU PROTECCION INTERNACIONAL 
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CAPITULO IV 

RECLAHENTACION OE LOS ARTISTAS INTERPRETES 

Los autores y los artistas intérpretes son los que 
traen la contribución artística más significativa al proceso 
moderno de la comunicación. Y no es preciso se~alar quien -
de ellos ocupa el "primer'' lugar en este proceso, ni tampoco 
señalar quien es más importante, ya que a lo largo de este -
análisis hemos podido llegar a la conclusión que ambos son -
indispensables. 

Tampoco se trata de definir una de estas categorías co
mo"creadora'' y la otra como ''no creadora'', ya que sólo basta 
ría con escuchar la interpretación de una obra por mediocre
que ésta sea, para que nos demos cuenta del papel tan impor
tante que tiene el elemento creativo en la interpretación, y 
a la inversa, un intérprete o ejecutante que puede convertir 
una simple obra literaria y/o musical en algo verdaderamente 
extraordinario, gracias a su talento que es, en el verdadero 
sentido de la palabra, creador. (83) 

La legislación para proteger a los autores y a los ar-
tistas intérpretes tiene como fin estimular, en intéres del 
público y del desarrollo de la cultu:a, la creatividad artís 
tica. Existen también aspectos negativos en razón de la tec 
nología que vien.?n a afectar por ig·Jal a los artistas intér:
pretes y a los autores, por ello surge la necesidad de prote 
gerlos por igual. -

La protección que se les otorgue en cuaoto a lo que se 
refiere al artista intérnrete de acuerdo a algunas legisla-
cienes es muy inferior a la que se les conceden a los auto-
res. Pero esto que nos puede parecer injusto tiene un ante
cedente histórico, ya que el derecho de autor surgió como -
consecuencia de la invención de la imprenta. En cambio, has 
ta bien entrado este siglo, no hub0 conciencia de que era -
preciso conceder a los artistas intérpretes o ejecutantes -
una pro~ección análoga a la de los autores. 

Todo esto cnnduce a que exista una protección justa y 
equilibrada tanto para ambos, otorgándoles una igual protec
ción ya que coritribuyen de igual manera, desde nuestro punto 
de vista. 

(83) Boletín de Derecho de Autor, Vigesimo quinto aniversario de la 
Convención de Roma, Volúmen XX No. 4 UNESCO 1986. 
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1.- SU PROTECCION EN MEXICO 

Para poder senalar cual es la protección de que gozan -
los artistas intérpretes en México, haremos-un breve análisis 
de la evolución legislativa de éste derecho del artista"intéK 
pre te. 

A oue131o claro de que surge hasta el Siglo XX, ya que 
anteriormente no existía ningún sistema normativo que lo -
contemplara concretamente, de tal manera que la protección 
que se le otorgaba era mínima y se resumía, al derecho que -
tenía a una remuneración"por su particip~ción, así como al -
reconocimiento de algunos aspectos referentes a sU personal! 
dad, pero todo esto sin tener una consecuencia jur!dica. -

En México aparecen antecedentes en el Código Civil de -
1928 en sus Artículos 1183 fracción VI y 1191 que incorpora
ba ya la figura· del declamador. 

En el reglamento para el reconocimiento de derechos ex
clusivos del autor, traductor y editor de 1939, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, se encuentra una menci6n 
a los artistas intérpretes, en lo que se refiere al propósito 
de lucro en su Artículo 22 que senalaba: · 

11Se considerarán reali7.adas con espíritu de lucro, 
cualquier audición musical, representación artísti 
ca, difusión radiotelefónica en la que .1..os múslcoS 
ejecutantes o transmitehtes reciban retribución -
por su trabajo." 

En la Ley Federal de Derecho de Autor de 1947 se mantuvo 
la ficción del artista adaptador, según se desprende del Artí 
culo 6º tle di:ha Ley, motivado por la·pro~lemática de la tec= 
nología aplicada a la comunicación de las obrás de acuerdo al 
Artículo 64 que establecía: 

"Artículo 64. Los propietarios de estaciones ra-
diodl fwsores podrán grabar selecciones musicales o 
parte de estas obras literarias, didácticas o cien 
tíficas, o programas completos, para·e1 sólo efec= 
to de la transmisión posterior, sin que la graba-
ción obligue a ningún pago. Pero quedarán obliga 
das por cada ejecución que realicen de la obra u
obras grabadas. 11 
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Este artículo en lo que se refiere a la radiodifusión -
traía en sí la problemática de que el público ya se estaba 
acostumbrando a oír los discos o más bien las obras grabadas 
en las radiodifusiones, en lugar de comprarlas. (84) 

Posteriormente la Ley Federal de Derecho de Autor de ---
1956, en su contenido se empieza a preocupar un poco más de -
la sistematización del derecho de los artistas intérpretes, -
~~~~"?ebído a un fenómeno totalmente nuevo que era la 11 telev.!, 

El Artículo 64 de la Ley anterior se modificó por el Ar
tículo 63, que ya incorporaba a la televisión y consecue~te-
mente toda la problemática de la Fijación de las obras e in-
terpretaciónes artísticas, así como las obras artísticas rea
lizadas tanto p~r autores y artistas Intérpretes para que pu
dieran realizar convenios que les permitieran autorizar las -
emisiones ulteriores. Además de esta Ley se hacía ya una dis 
tinción en lo que debía entenderse como una grabación efímera 
la que debía destruirse inmediatamente después de una única -
emisión y que no obliga a ningún pago adicional al pactado o 
usual ·para los programas o emisiones vivas y la grabación de~ 
tinada a perdurar y explotarse posteriormente a su primera -
emisión. 

En el Artículo 65 de dicha Ley, se regulaba, la autori-
zación para difundir una obra protegida por medio de la radio, 
la televisión o por cualquier otro medio semejante, no inclu
yendo el derecho de radiodifundirla, ni televisarla pública-
mente, salvo pacto en contrario. 

En su Artículo 66 incluía, que el hecho de autorizar la 
grabación de discos no comprendía de ninguna manera la facul
tad de emplearlo o explotarlo públicamente, esto quiere decir 
que las casas grabadoras deberán de mencionarlo así en las -
etiquetas adheridas a ellos. 

Y por último en ésta Ley se establece por primera vez en 
la historia legislativa mexicana los derechos de los artistas 
intérpretes al señalar: 

"Artículo 68.- Los ejecutantes, cantan":.es, decl! 

(84) Obón León R. Ob. cit. pag. 62 
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madores y, en general, todos los intérpretes de -
obras difundidas, mediante la radio, la televisión 
el cinematográfo,. el disco fono~ráfico o cualquier 
otro medio apto a la reproduccion sonora o visual, 
tendrán derecho a recibir una retribución económi
ca, por la explotación de sus intérpretaciJnes. A 
falta de convenio expreso, esta remuneración será 
regulada por las tarifas que expida la Secretaría 
de Educación Pública. Cuando en la interpretación 
intervengan var las pe::-sonas, la remuneración se .:.._ 
distribuirá de acuerdo con lo que convengan; en su 
defecto, por lo que disponga 'l reglamento de ésta 
Ley .... 

Este Artículo prevé que cualquier obra en vivo podrá ser 
difundida por radio o televisión con la sola autorización del 
empresario, sin perjudicar el derecho de autor, en tanto que 
el artista intérprete tendrá derecho a que se le de una remu
neración por el empleo de su interpretación radiada o televi
sada mediante su autorización previa. 

Por lo que se refiere al aspecto económico del artista -
intérprete, se regulaba en el Artículo 81 de la citada Ley, -
el cual sufrió algunas modificaciones, quedando consignado en 
el Artículo 95 de·la Ley de 1956 en el cual se establecía, la 
formo de cubrir los derechos de ejecución, representación, ex 
hibición, proyección y en general el uso y ex~lotación de las 
obras protegidas, mediante convenios celebrados, y en su de-
fecto por las tarifas que expidiera la Secretaría de Educa--
ción Pública. 

"Le Ley Federal de Derecho de Autor de 1956 se reformó -
y adicionó mediante el decreto de 4 de noviembre de 1963, pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación, del 21 de di-
ciembre del mismo afio y con ello en realidad, se constituyó -
un nuevo cuerpo normativo; tales reformas y adiciones se d~-
cretan después de que el derecho de los artistas intérpretes 
había sido reconocido inte;nacionalmente mediante la Conven-
ción de Roma de 1961, y que ya tenía arraigo de diversas le-
gislaciones del mundo. Por ello, resulta lógico que el siste 
ma jurídicb mexicano, con base en esa influencia, reglamente
de forma aún más sistemática los derechos mencionados y loS' 
considere de orden público y de intéres social, según se des
prende del artículo io de la Ley.(85) 

(85) ldem. pag. 64. 
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En esta Ley de 1963, los derechos de los artistas intérpr~ 
tes son considerados conexos al derecho de autor. 

La Ley Federal de Derecho de Autor vigente desde el 22 de 
diciembre de 1963, es reglamentarla del Artículo 2B Constitu-
cional; sus disposiciones son de orden público y se reputan de 
lntéres social; tiene pe= objeto la protección de los derechos 
en benef iclo del autor e intérprate de toda obra intelectual ó 
artística y la salvaguarda del acervo cultural de la nación --
(Artículo 12 de la Ley Federal de Derecho de Auto"). 

De acuerdo a ésta Ley de Derecho de Autor de 1963, en su 
articulado va a proteger a los intérpretes en relación con sus 
actuaciones o ejecuciones respectivamente. Y en su Artículo -
B2 estatuye al concepto legal del artista intérprete quien va 
ser el sujeto de protección: 

"Artículo B2. Se considera artista intérprete o 
ejecutante, todo actor, cantante, m.Jsico, bailarín 
u otra persona que represente un papel, cante, re
cite, declame, intérprete o ejecute en cualquier -
forma una obra literaria o artística." 

Este concepto lo viene a complementar al Artículo B3 de -
la misma Ley que nos dice: que la interpretación es no sólo -
el trabajo recitado y representativo o una ejecución de una -
obra literaria y artística, sino también toda actividad de na
turaleza similar a las anteriores. 

Por lo tanto, la Ley protege tanto la intepretación de -
obras de textos escritos, como también el trabajo que realizan 
los actores en lo que se ref lere a la pantomlna o a la mera in 
terpretación. -

Así también en el Artículo B6 de la Ley va a proteger al 
artista en cuanto que es necesaria la autorización expresa de 
los artistas intérpretes o ejecutantes para llevar a cabo la -
reemlsión, la fijación para radiodifusión y la reproducción de 
dicha fijación. 

La facultad de oponerse a la fijación por cualquier medio 
se la otorga el Artículo B7 que a la letra dice: 
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"Artículo 87. Los intérpretes y los ejecutantes ten 
drán la Facultad de oponerse a: -

J.- La fijación sobre una base material, a la radio 
difusión y cualquiera otra forma de comunicación aC 
público, de sus actuaciones y ejecuciones directas. 
II.- La fijación sobre un base material de sus ac-
tuaciones y ejecuciones directamente radiodifundidas 
o televisadas, y 

III .- La reproducción, cuando se aparte de los fi
nes por ellos autorizados. 11 

Este Artículo de la legislación mexicana, va más alla de 
la protección que otorga la Convención de Roma de 1961, ya 
que en su Artículo 12, señala: 

"Artículo 10. La protección prevista por la presen 
te Convención en favor de los artistas in:érpretes-
o ejecutan~es comprenderá la facultad de impedir: 

a) La radiodifusión y la comunicación al público 
de sus inté~pretaciones o ejecuciones para las que 
no hubieran dado su consentimiento, excepto cuando 
la interpretación o eJecución utilizada en la radio 
difusión o comunicacion al público constituye por ::
sí misma una ejecución radiodifundida o se haga a -
partir pe una fijación; 

b) La fijación sobre una base material sin su 
consentimiento, de su ejecución no fijada; 

c) La reproducción, sin su consentimiento, de -
la fijación de su ejecución .... " 

En el primer párrafo de éste artículo se establece un 
principio de protección, pero se admiten a la vez ciertas ex-
cepciones al misma, ya que señala: ''Excepto que cuando la in-
terpretación o ejecución utilizada en la radiodifusión o comu
nicación al público constituya por sí misma una ejecución ra-
diodifundida o se haga a partir de una fijación." 

Esto resulta contradictorio e injusto, pero la Convención 
establece que se trata de una pro~ección mínima, dejando así -
en la libertad a las legislaciones nacionales de poder ampliaE 
se y superar lo establecido. 
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Reafirmando el Artículo. 70 de dicha convención, el ArtÍC.!!, 
lo 19 de la misma señala: 

"Artículo 19. "No obstante cualesquiera otras disposi 
ciones de la presente convención, una vez que un artiS 
ta intérprete o ejecutante haya consentido en que se :: 
incorpore su actuación en una fijación visual o audio
visual, dejará de ser aplicable al Artículo 70." 

Con lo cual todos los derechos que corresponden a los ar
tistas intérpretes o ejecutantes en el área del derecho de au
tor y que nacen en el momento que se fija visual o audiovisual 
mente su interpretación se nulifica. -

Tomando en consideración lo anterior, es recomendable que 
los países signatarios de la Convención de Roma y los que en -
un Futuro adopten sus disposiciones, tomen muy en cuenta que -
la Ley del Derecho de Autor mexicana ha establecido, de una ma 
nera más clara, precisa y justa a los artistas intérpretes en-
lo que se refiere a esto. · 

Y por último en relación con la protección encontramos 
que existen para la defensa de sus lnté~eses de los artistas -
Intérpretes, la Asociación Nacional de Intérpretes (ANDI) que 
de acuerdo al Artículo 93 del Capítulo VI de la Ley Federal de 
Derecho de Autor entendemos que es una agrupación de intéres -
pablico, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y que 
tiene como finalidad fomentar la producción intelectual de sus 
socios y el mejoramiento de la cultura, así como representar a 
los artistas intérpretes mediante los convenios celebrados en 
relación a las ejecuciones públicas, las emisiones, las retras 
misiones y las exhibiciones cinematográficas de las interpret~ 
cienes artísticas,. procurando mejorar los beneficios económi~ 
cos y de seguridad social para sus afiliados esto de acuerdo -
a lo que se refiere al Artículo 97 de la mencionada Ley. 

Representa a sus socios ante las autoridades judiciales y 
administrativas; en todos los asuntos de intéres general, rela 
clonados con el derecho del intérprete y entre sus atrib·Jcio-:: 
nes se encuentra la de recaudar y entregar a los socios 1 tanto 
nacionales como extranjeros, las percepciones pecuinarlas pro
venientes de los derechos de autor que les correspondan (intér 
pretaciones y ejecuciones públicas), así mismo va a velar per
la salvaguarda de la tradición intelectual y artística nacio-
nal, que corresponda a los artistas intérpretes (Art. 98 de la 
Ley Federal de Derecho de Autor de 1963). 
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Así mismo se creó la Sociedad Mexicana de Ejecutantes de 
Música (SDMEM), para proteger al músico y que se le reconocie 
ra su calidad de artista, con derecho al pago por el uso de~ 
·1as grabaciones en las que hubiere participado, independiente 
mente de su salario como trabajador de la música. Actualmen~ 
te la Ley de Derecho de Autor reconoce a ésta sociedad como -
parte de las sociedades de autores. 

Y para concluir éste Capítulo quisieramos señalar que -
México como hemos podido apreciar es signatario de la Conven
ción Internacional sobre la protección de los artistas intér
pretes o ejecutantes, los productores de fonógramas y los or
ganismos de radiodifusión, conocida como la ''Convención de -
Roma". Cuyo texto fué promulgado mediante el Decreto pública 
do en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de mayo de 
1964, así mismo se aprobó y su publicó dicho instrumento en -
el Diario Oficial del 31 de diciembre de 1963. 

Y de acuerdo a lo que señala el Artículo 133 Constitucio 
nal. La CQnvención de Roma pasa a formar parte de la legisla 
ción mexicana en materia de derecho intelectual, por lo tanto 
es Ley en nuestro país. 
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2.- SU PROTECCION INTERNACIONAL 

El derecho de los artistas intérpretes es un derecho diná 
mico y universal que nace en éste siglo como una respuesta al
impácto que ha tenido la tecnología en los más modernos siste
mas de comunicación derecho que se encuentra siempre en cons-~ 
tante evolución. 

El artista intérprete contribuye de una manera muy espe
cial al proceso de la comunicación y debido a este moderno --
avance tecnológico le ha permitido que proyecte la obra u 
obras mediante dive,sos sistemas de comunicación. En primer -
lugar tenemos el fonógrafo, más tarde aparece la radiofonía, -
el cinematográfo y por último la televisión, hasta llegar a -
las más asombrosas y complejas formas de comunicación. 

En principio, con la aparición del fonógrama que permitió 
grabar el sonido de la voz o de un instrumento. 

La radiofonía que hizo poslbl: que las interpretaciones o 
ejecuciones fueran radiodifundidas. 

El cinematográfo, fue todo un avance ya que hizo posible 
que la imagén del artista fuera grabada y se reprodujera en -
una pantalla a través de la película. 

V por Último, uno de los avances más importantes en la -
historia de la humanidad, la televisión que a través de ella 
se ha podido llevar simultáneamente a millones de espectado-
res las imágenes de los espectáculos en directo o bien defini 
dos. · -

Antes de la aparición del fonógrafo, de la radio, del ci
ne y la televisión, la actuación o bien la interpretación que
dab~ reducida a un grupo limitado de personas que asistían al 
espectáculo, por lo tanto se trataba solamente de un contacto 
en directo del artista y el espectador y su representación 
quedaba grabada o Fijada solamente en la memoria del especta
dor. Pero una vez que el artista intérprete formó parte del 
avance de la tecnologí3 y por ende su interpretación es trans 
portada a un continente material (disco, cinta, celuloide, --= 
alambre, etc.) es posibl• que esa interp:etac1ón pueda ser re 
petida infinidad deveces y de ésta manera llevarla a un audi-: 
torio infinitamente mayor. 
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De ésta manera, el intérprete, ya sea actor, cantante, 
músico, bailarín, etc., podrá ser omnipresente ahora y para 
siempre. 

Este desarrollo tecnológica, a traído consigo aspnctos 
negativos, ya que los artistas intérpretes y ejecutantes se 
quedaron sin trabaja. En el casa de los músicos a los cua
les la profesión les ofrece cada vez menos· oportunidades o 
posibilidades, pese que a la demanda de la música que se ha 
ido incrementando cada vez más por medio de los fonógramas 
y de las grabaciones en cintas magnéticas. Anteriormente el 
músico se veía que estaba muy solicitado, por ejemplo,en la 
industria cinematógrafica, en la época del mayor esplendor -
en Hollywood. 

En tal sentido al artista intérprete se le priva de tra 
bajo debido a sus propias grabaciones, no afectándolos única 
mente a ellos, sino también a la sociedad en la· que vive, ya 
que ésta evolución podría llevar a privar a una sociedad de 
sus artistas, provocando así también un descontrol en el mun 
do del espectáculo, por no haber artistas suficientes para -
cubrir los diversos trabajos artísticos. 

A medida de que evolucionan los medios de comunicación 
que permiten usar y explotar las actuaciones de los artistas 
intérpretes, aumentan los problemas de los mismos ya que se 
ven lesionados por el avance tecnológico. 

Estos problemas formaban parte del movil que condujo a 
que se firmara la Convención de Roma de 1961, para la pro-
tección de los artistas intérpretes, de los productores de 
fonógramas y de los organismos de radiodifusión. 
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CONVENCION DE ROMA DE 1961 

La Convención Internacional sobre la Protección de los -
artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonó-
gramas y los organismos de radiodifusión, se firme en la Ciu
dad de Roma el 26 de octubre de 1961, que tuvo inicio en Bru
selas en la oportunidad de la Conferencia Diplómatica que ela 
boró el Acta de revisión de la Convención de Berna (Instrumeñ 
to Internacional de Protección a la creación literaria y ar-~ 
tístic<1. (86) 

En ésta Convención de Berna se pretendió encontrar el am 
paro legal de los llamados artistas intérpretes, bajo este -~ 
instrumento inte<nacional netamente autoral se plantearon dos 
alternativas; una referente a la facultad exclusiva para que 
el artista intérprete autorizara la utilización ulterior de -
sus interpretaciones en cualquier forma y otra, que seguía la 
posición alemana de la ficción artista-intérprete-adaptador. 

Los estados miembros de la unión en Berna rechazaron tal 
idea al tratar de incluir en un instrumento internacional de
dicado a los derechos de los autores, los derechos de los ar
tistas intérpretes, proponiendo encontrarles una protección -
autónoma. · 

Esta Convención desde su origen tuvo un camino lleno de 
dificultades, poruqe como ya lo senalamos, se oponían a la -
celebración de la misma, los intrumentos o sociedades que pro 
tegían a los autores, que se negaban a reconocer derechos a -
los artistas, por lo que resulto un verdadero esfuerzo por -
parte de los organizadores de ésta convención lograr su crea
ción. 

Esta es la única Convención Internacional que involucra 
especialmente a los artistas intérpretes y ejecutan~es, bajo 
cuya protección y dentro de ciertas orientaciones, su profe
sión ha visto extenderse cuantitativamente y cualitativamente 
los principios legales que hacen a la defensa del producto de 
su talento y su actividad. 

Esta convención, es el reflejo del estado de los hechos 
sociales y de la técnica, en la situación que vivían en las 
décadas del 20 al 50 de este siglo. 

(86) Conferencia "La Compatibilidad de las Convenciones de Berna y de 
Roma" H. Jessen 
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deben gozar los artistas intérpretes, reglamente la protección 
internacional respecto del empleo de medios técnicos idóneos·
para fijar, reproducir y dlfundir obras y presentaciones artís 
ticas. Es precisamente la existencia de estos medios técnicos 
lo que vincula entre sI a las tres categorías protegidas por -
la con~ención y lo que·hace qua tengan a la vez inte:eses en-
centrados, esto es por lo que se refiere a las artistas intér
pretes, productores de fonógramas y los organismos de radiodi
fusión. 

Vista de ésta manera la Convención de Roma va a tener una 
vinculación muy estrecha con el •estado del arte• en lo que se 
refiere a los medios de fijación, reproducción y difusión de -
bienes culturales. (87) · 

La mencion~da Convención añade, lo de reflejar una solu
ción de compromiso que permitió en su momento llegar a un --
acuerdo mínimo entre grupo• de'intéreses contrapuestos y en-
trenaciones con diferentes actitudes ante el problema de la -
protección de dichos derechos, que se vieron con profunda des 
confianza¡ ya que al elevar a nivel de protección internacio~ 
nal a los artistas intérpretes, a los productores de fonógra
mas y a los organismos de radiodifusión, podrían poner eñ de
crecimientode protección a los autores. 

A pesar de todo esto han pasado más de 25 años de desa-
rrollo convencional que han 3ervido de afianzamiento y de se
guridad de considerar abiertamente a los artistas intérpretes, 
como una clase más de titulares de derechos intelectuales, -
llamada a ex~resar su opinión a los temas que conciernen al -
tratamiento internacional de los problemas que afectan tales 
derechos, garantizando así a través de las diversas legisla-
clones una efectiva protección al resultado de la aportación 
creativa del artista intérprete que en ningún momento preten
de crear peligros en las legítimas expectativas de otros sec
tores. 

PROTECCIDN DE LOS ARTlSTAS INTERPRETES EN LA CONVENCIDN 
DE ROMA DE 1961. 

Se encuentran previstos los principales generales de Pr.!!. 
tección, en el Artículo 22 mismo que establece: 

"Artículo 22. A los efectos de la presente Conven 
c!ón se entenderá por •mismo trato que, a los na-~ 
cionales", el que conceda el Estado contratante -

(67) Boletín de Derecho de Autor. Volúmen XX Ob. cit. 
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en qu9 se Pida la protección, en virtud de su dere 
cho interno: -

a) A los artistas intérpretes o ejecutantes que 
sean nacionales de dicho. Estado, con respecto a -
las inté;pretaciones o ejecuciones realizadas, fi
jadas por primera vez o radiodifundidas en su te-
rrltorio; 

b) A los productores de fonógramas qc.e sean na
cionales dicho Estado, con respecto a los Fonógra
mas publicados por primera vez en su terrltorin; 

c) A los organismos de radiodifusión que tengan 
su domicilio lega en el territorio de dichos Esta
do, con respecto a las emisiones difundidas desde 
emisoras situadas en su territorio; 
2.- El "mismo trato que a los nacionales" estará 
sujeto a la protección expresamente concedida a -
las limitaciones concretamente previstas en la -
presente corwención." 

Esta es una referencia a la protección mínima, prevista 
especialmente en los Artículos 7º, 100, 120 y· 130. 

Los sujetos protegidos son los artistas intérpretes o -
ejecutantes, los productores de fonógramas y los organismos 
de radiodifusión. Artículo 30 de la Convención, se definen 
estas figuras jurídicas. 

La protección mínima convencional se refiere a la dura-
ción de la protección que establece: 

"Artículo 14. "La duración de la pro~ección con 
cedida en virtud de la presente convención, no ~ 
podrá ser inferior a veinte aí'\os, contados a paf_ 
tir: 

a) Del final del ai'lo de la fijación, en lo -
que se refiere a las tnterpretaciones o ejecucio 
nes grabadas en ellos; -

b) Del final del año en que se haya realizado 
la actuación, en lo que se refiere a las inter-
pretaciones o ejecuciones que no estén grabadas 
en ellos; · 

c) Del final del af'io en que se haya realizado 
la emisión, en lo que se refiere a las emisiones 
de radioCllfusión." 
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Es necesario en lo que se refiere a protección i~terna-
cional del artista intérprete o ejecutante, se~alar aun que -
parezca repetitivo el contenido del Artículo 70 de la· conven
ción de Roma de 1961 ya que de ahí emana la protección en 
cuanto a las intérpretaciones y e]ecuciones de los süjetos de 
nuesto estudio: · 

"Artículo 70. La protección prevista por la presente 
convención en favor de los artistas intérpretes o eje 
cutantes; comprender~ la facultad de impedir: -

a) La radiodifusión y la ccxrunicación al público -
de sus interpretaciones o ejecuciones para las qu~ no 
hubieren dado su consentimiento, excepto cuando la in 
terpretación o ejecución utilizada en la radiodi fu---=
sión o comunicación al'público constituya por sí mis
ma· una ejecución radiodifunda o se haga a partir de -
una fijación; · 

b) La fijación sobre una base material sin su con 
sentimiento, de' su ejecución no fijada; -

c) La reproducción, sin su consentimiento, de la -
fijación de su ejecuci?n: 

i. Si la fijación original se hizo sin su consenti 
miento; · -

ii. Si se trata de una reproducción para fines dis 
tintos de los que habían autorizado·· -

iii. Si se trata de una fijación original hecha -
con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 15, que se 
hubiera reproducido para fines distintos de los previs 
tos en ese Artículo. -

2. 1) Corresponderá a la legislación nacional del -
Estado contratante d6nde se solicite· 1a protección -
contra la retransmisión, la fij3ción para la reproduc 
ción de esa fijación para la di fusión, cuando el ar--=
tista intérprete o· ejecutante haya áutorizado la di fu 
sión. · -

2) Las modalidades de la utilización por los orga-
nismos radiodi fusores de las fijaciones hechas para -
las _emisiones radiodifundidas, se determinarán con -
arreglo a la legislación nacional del Estado' contra-
tante en que se solicite la proteccic:ín. 
3) Sin embargo las legislaciones nacionales a que -

se hace referencia en los apartados 1) y 2) de éste -
párrafo, no podrán privar a los artistas intérp7etes 
o· ejecutantes de· regular su facultad, mediante contra 
to sus relaciones con los organismos de radiodifusi?r'. 
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Este Artículo como ya lo hemos venido señalando, debe su 
primir la excepción por fijación o radiodifusión contenida eñ 
el primer párrafo"del Artículo"72 de dicha Con~ención; •ya -
que priva el artista intérprete de toda posibllidad"de recla
mar protección, esto es cuando la comunicación al público de 
su actuación se realiza sobre la base de una· interpretación -
previamente fijada o radiodifundida sin su consentimiento· es 
decir, no se toma en cuenta la circunstancia de que el artis
ta haya o no dado su consentimiento, quedando la defensa de -
los derechos del artista sobordinado a la buena o mala dispo
sición del productor fonógráfico o de la radiodifusión, fren
te al uso que perjudica al artista. Por ello nosotrós nos -
unimos a la de que en beneficio de la profesión artística se 
elimine esta excepción. (66) · · 

En el mismo Artículo impide que el artista intérprete -
pueda ~eclamar protección en contra de la reproducción !lici 
ta que se realiza sobre la base de una fijación originalmen~ 
te consentida. · 

Esto es en relación a la explotación !licita que reali
za un productor fonográfico negligente o cómplice del tercero 
que debido a dicha explotación dejan inerme al artista. Y -
este queda imposibilitado de ejercer cualquier acción por el 
principio criticado en la Convención y sin poder reaccionar 
por su cuenta, ya que el artista intérprete recibe comúnmen
te una retribución por la fabricación de nuevos e~emplares -
del disco o del cassette que reproduce su actuacion en forma 
de regalía, (que es una suma de dinero que se paga por la -
transferencia de dominio, uso o goce o por cesión de dere--
chos ya sea en dinero o en especie) porcentual a lo que se -
obtiene de ingreso po~ las ventas y a su vez los productores 
del fonógrama negocian sus derechos concediendo licencias y 
sublicencias, que generalmente se pagan mediante una suma -
global o quedando cubiertas por un anticipo, que se transfor 
ma en la práctica en una única retribución, dejando en estos 
casos de que el productor· fonográfico carezca de intéres en 
llevar un estricto control sobre· los ejemplares que son re-
producidos. 

En México si se prevé el pago de retribuciones en cual
quier caso (Artículo 64 de la Ley Federal de Derecho de Au-
tor). 

El Artículo 12 de la Convención prevé igualmente el pa
go de una remuneración equitativa y única· a los artistas in
térpretes o ejecutantes o a los productores de fonográmas a 
unos y a otros, por la utilización llamadas secundarlas o -
sea por la utilización de fonógramas para la radiodifusión -
o para cualquier otra forma de comunicación al público. · 

(66) Boletín de Derecho de Autor. Ob. cit. 
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CONCLUSIONES 

Es indudable que los derechos de autor y los 
derechos de los artistas intérpretes son tu
telados por el llamado derecho intelectual, 
cuyo fundamento está dirigido al campo de la 
estética, lo que implica, por un lado la 
cre~ción y por otro la interpretación, 

Considero que el derecho de autor se le puede 
conceµtualizar como: "El conjunto de normas -
jurídicas que se encargan de regular las fa-
cultades inherentes a la persona del autor, -
al uso y explotación económica por sí mismo o 
por terceros, de la creaclón de una obra inte 
lectual. -

Las obras Que fueren creación del autor de -
acuerdo a la Ley Federal de Derechos de Autor 
de 1963, otorgan ciertos derechos que son de 
dos ordenes, uno de naturaleza moral y el 
otro p3trimonial. 

Los derechos conexos o derechos vecinos son -
los que se conceden a los artistas intérpre-
tes o ejecuta~tes, a los productores de fono
gramas y a lo; organismos de radiodifusión -
con el propósito de proteger sus intereses. 

El derecho de los artistas intérpretes, debe 
ser agrupado como una institución de índole 
distinta a la de los productores de fonogra-
mas y orga,!smos de radiodifusión, sin menos
preciar el impo=tante papel creador que tienen 
también, para que así la obra pueda llegar al 
público. · 

Uno de los prnblemas que encontramos fué el -
referente a la denominación aplicable al dere 
cho gue debe dársele al artista. Estimo que
el termino "Derecho de los artistas intérpre-
tes•· es el más apropiado. · 
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Considero que al derecho de autor es un dere 
cho intelectual autónomo y no un derecho --= 
real. 

Dentro de los ~lementos.del derecho de los -
artistas intérpretes se encuentra el sujeto 
(artista intérprete) como comunicador de la 
obra intelectual. Y dentro de esta figura -
analizamos al sujeto originario y al sujeto 
derivado. 

Otro de los eleme~tos de este nuevo derecho -
es el objeto que viene a ser en sí, la exte-
riorización personal de la obra (la interpre
tación), que interpreta el artista. Y dentro 
de ésta encontramos la interpretación fijada 
y la no fijada. 

El derecho de los artistas intérpretes ai - -
igual que el derecho de autor, contiene dos -
tipos de derechos, los morales y los patrimo
niales. El derecho moral que se refiere a la 
personalidad de los artistas intérpretes, de 
los cuales se desprenden las facultades exclu 
sivas y las de defensa que les corresponde, y 
el derecho patrimonial, que es un derecho ex
clusivo, transmisible y mediante el cual el -
títular recibe una remuneración por el empleo 
de su interpretación. · 

DECIMO PRIM~RA.- El artista intérprete al igual que el 
autor trae la contribución más significativa 
al proceso moderno de la· comunicación, por lo 
que considero que debe otorgárseles· igual pro 
tección. · -

DECIMO SEGUNDA.- Los problemas que se plantean en función de 
los artistas intérpretes no son nuevos, pero 
hasta la Ley de 1956 de Derecho• de Autor en 
su Artículo 68, se consagraron por primera -
vez en la historia legislativa mexicana, es
tos derechos, sin que esto quiera decir que 
no exlstlreran ya algunos antecedentes en or 
denamie~tos civiles. -
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ESTA 
SAllR 

Nü nrnr:. 
i.H3Ll8TECA 

DECIMO TERCER~.- Para tutelar estos derechos de los cuales 
deben gozar los artistas intérpretes y de la 
protección internacional que' se les otorga, 
así como' para contemplar los proble~as debido 
al·crecimiento, y al impacto que ha tenido la 
tecnología, surgió la Convención Internacio-
nal sobre la protección de los· artistas intér 
pretes o ejecutantes,·las productores de fono 
grámas y los organismos de radiodifusión, ca= 
nacida como la ''Convenci6n de Roma''· · 

DECIMO CUA~TA.- Es importante en relación con el Articulo -
72 de la Convención de Roma que se suprimiera 
la excepción por fijación o radiodifusión, ya 
que priva totalmente al·artista de reclamar -
protección cuando la comunicación al público 
de su actuación, se realiza sobre la base de 
una interpretación previamente' fijada o radio 
difundida con su'consentimiento. -

DECIM~ QUINTA.- Asimismo sugiero que se pudiera evitar la -
reproducción de fijaciones consentidas, ya -
que el mismo Artículo 70, impide que el artis 
ta intérprete pueda reclamar protección con-= 
tta una reproducción ilicita de su propia in-
terpretación. · · 

DEClMO SEXTA.- Respecto a la Convención de Roma, es necesa
rio que se extienda a qüe en el Artículo 12 -
no solamente se contemple la retribüción por 
comunicación al público de grabaciones· fono-
gráficas, sino se· incluyan las que sean graba 
das en videocasetes, y en otros soportes au-= 
diovisuales los cusles excluye injustificada·
mente dicha Convención. Y en consecuencia -
puedan recibir los artistas intérpretes, una 
~~~~~.retrlbucl~n por su comunicación al p~--
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